
N U M . 97 

BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r ^ S ¿ a t S e n t e ^ u e los señores Alcaldes y Secretarios 
este • - M « C ios señores /vicaiuca y —-

Piar 7n° , B o l e t í n . dispondrán que se deje un 
n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

uasta el recibo del siguiente. 

S 6 0 ^ C i ? N
 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

í ' 3 76 30 T * Madrid -9 . Telé is . : Administración, 
e °acirá. ¡ l e r e s » 273 38 36. Apartado 937. —Horas 

y dedia ¿* D e ' o c h o y media de la mañana a dos 
e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósi to Legal M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, M r d n d - 9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta ¿ la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A Dfc I N S E R C I O N E S 
i 

Anuncios, línea o f racción, noventa pesetas. 
Las llneae m miden por «I total del espacio que ocupe el enuncio. 

Lee enunciante! vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La I tb l ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma 
necen ablertoe al publico desde las diez a las trece horas, rodoe 
ios <jt«* laüo/ables. en Miguel Ange l . 25 . segunda planta. 

^ B l E R N O U V a 
S e «retarí a General.—Servicio de 

administración Local 

p 0 C I R C U L A R E S 
r«s se 5¡ Ministerio de Asuntos Exter io-
S u M a ^ u n i c a a este Gobierno C i v i l que 

a W T a d e l Rey (q- D - s-) n a t e 

quát U r J°ncede r el correspondiente Exe-
quera ¿ « v o r del s e ñ o r don Rafael Ba-

h i Je en ¿ u e r a s » Cónsu l Honorar io de 
Lo q U e * í a d r i d . 

° f l c i a l Par Público en este per iód ico 
Madr-H a 8 e n e r a l conocimiento, 

^rnador 1 8 d e abri l de 1978.—El Go-
C l v i l Juan José R o s ó n Pérez . 

( G . C—4.110) 
r e l M-
SuS íe c o n i ü n n Í S t e r i o d e Asuntos Exterio-
a K- a l ' e s tad i a a e s t e Gobierno C i v i l que 

M t U r a fa

 d e r e l correspondiente Exe-
lo h i e u He d e l s e ñ o r I ° s e f M a r í a 

c! Países t f e . m a i l s . Cónsul Honorar io de 
ajar ía . ° a J ° s en Las Palmas de Gran 
of • que Vi 

" C i a l Parai p u b l i c o en este per iód ico 
b Madrid g e n e r a l conocimiento. 

e r n a d 0 r ' 1 8 de abril de 1978.—El Go-
V 1 J ' Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—4.111) 

í N 6 c o m ^ ñ * ^ " 0 d e Asuntos Exterio-
a k- gestan a a e s t e Gobierno C i v i l que 
W n conc J L R e y (q- D . g.) ha tenido 
S U r a ¿ v e r e l correspondiente Exe-

i Ü l de A d e l s e ñ o r Douglas Quayle, 
" que h ; U S t r a l i a e n M a d r i d . 

C [al n , . . i a c e Público en este per iódico ha 
x ~* Para cu este y 

be a d U d § e rieral conocimiento. 
r n a d ° r ' c L 8 d e abril de 1978.—El Go-

m i » Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—4.112) 

« ? í ? ^ m u 1 ? ^ 1 6 " 0 d e Asuntos Exterio-
a k^ aJestAH a a e s t e Gobierno C i v i l que 

concedí R 7 ( q - D - SO h a t e n i d o 

ra? U r a t?» e l correspondiente Exe-
i ' ^ ó n s n í 0 ! d e l s e ñ ° r Katsumasa H a -

que í 1 I a p ó n e n M a d r i d . 
1 no. a c e Público en este per iódico 1 Para u u " w en esie pi 

be a drid T 8 6 1 ^ 1 " 3 1 conocimiento. 
r i l a d 0 r ' . 1 8 . de abril de 1978.—m u u -

m i » Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—4.113) 

r«s e l Mi» 
«U íe común 1 S t e r i o d e Asuntos Exterio-
a L- ajestani a a e s t e Gobierno C i v i l que 

conceni 7 ( q - D - 8-) h a t e n i d o 

C U r a f a v « r e l correspondiente Exe-
N ^ ^ í a u: V O r del señor don Arturo San 

L o que hace públ ico en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

Madr id , 18 de abril de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

Po r el Minis ter io de Asuntos Exterio
res se comunica a este Gobierno C i v i l que 
su Majestad el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien conceder el correspondiente Exe
q u á t u r a favor del s e ñ o r don Mar io M u 
ñ o z Guerra, Cónsu l de Cuba en M a d r i d . 

L o que hace públ ico en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

M a d r i d , 18 de abril de 1978.—El Go
bernador c i v i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—4.115) 

Por el Minis ter io de Asuntos Exterio
res se comunica a este Gobierno C i v i l que 
su Majestad el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien conceder el correspondiente Exe
q u á t u r a favor del señor don Juan Luis 
Gonzá lez Pascual, Vicecónsul de la Repú
blica de Cuba en M a d r i d . 

L o que hace públ ico en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

M a d r i d , 18 de abril de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—4.116) 

Por el Minis ter io de Asuntos Exterio
res se comunica a este Gobierno C i v i l que 
su Majestad el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien conceder el correspondiente Exe
q u á t u r a favor del señor don James A . 
Fox, Vicecónsul de Canadá en Madr id . 

L o que hace públ ico en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

M a d r i d , 18 de abril de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

ÍG. C—4.117) 

n i a en M a d r ^ " 1 H o n o r a r i o d e M a u " 

Por el Minis ter io de Asuntos Exterio
res se comunica a este Gobierno C i v i l que 
su Majestad el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien conceder el correspondiente Exe
q u á t u r a favor del s e ñ o r don Maur ic io 
Marenco Escalante, Cónsul General de E l 
Salvador en Madr id . 

L o que hace públ ico en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

M a d r i d , 18 de abril de 1 9 7 8 — E l Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—4.118) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E MADRID 

E D I C T O S 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.339, expediente de adopc ión 
de L id ia Gonzá lez Llóren te (345-1-25.578), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cia! de Puericultura el d ía 3 de agosto 

de 1977, con un mes; e ignorándose el 
paradero de sus padres, se publica el pre
sente ai objeto de que llegue a conoci
miento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el pár rafo primero del a r t ícu
lo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin se 
concede el plazo de un mes, desde la fe
cha de su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Madr id , 17 de abril de 1978.—Por el 
Secretario, J . N . Carmona. 

(G.—1.789) 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.340, expediente de adopc ión 
de O s c a r Mar t ín Gut ié r rez (344-1-
25.327), que tuvo ingreso en el Instituto 
Provincial de Puericultura el día 4 de 
marzo de 1976, con cuatro meses y doce 
d í a s ; e ignorándose el paradero de sus 
padres, se publica el presente al objeto 
de que llegue a conocimiento de los mis
mos, a los efectos prevenidos en el párra
fo primero del ar t ícu lo 174 del Código 
C i v i l , a cuyo fin se concede el plazo de 
un mes, desde la fecha de su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madr id , 17 de abril de 1978.—Por el 
Secretario, J . N . Carmona. 

(G—1.790) 

Por esta Corporac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.341, expediente de adopción 
de Mar ía Isabel Carr i l lo Carrasco (345-1-
25.587), que tuvo ingreso en el Institu
to Provincia l de Puericultura el d ía 25 
de agosto de 1977, con un d í a ; e ignorán
dose el paradero de sus padres, se publi
ca el presente al objeto de que llegue a 
conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el párrafo primero del 
ar t ícu lo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo.de un mes, desde la 
fecha de su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Madr id , 17 de abril de 1978.—Por el 
Secretario J. N . Carmona. 

(G.—1.791) 

AYUNTAMIENTO D E MADRID 
Secretaría Ge rué ral.—Departamento 

de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas para 
proveer 100 plazas de Bomberos, por 
la que se hace públ ica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluí-
dos. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, conced iéndose un pe
r í o d o de reclamaciones de quince d ías , a 
tenor de l o establecido en el a r t í cu lo 121 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
t ivo : 

Aspirantes admitidos 

1 D . Juan José Acero Es tévez . 
2 — Manuel Agui lar Mar t ínez . 
3 — Rafael A lcán t a r a Nava. 
4 — Carlos Al iaga Ibáñez . 
5 — Miguel Angel Alonso H e r n á n d e z . 
6 — José A n t o n i o Alonso Mar í a . 
7 — j u a n José Alvarez Alvarado. 
8 — Ceferino Alvarez de la Peña . 
9 — T o m á s Angel A n t ó n Montes. 

10 — José Lorenzo Apar ic io Yáñez . 
11 — Angel Araque Espinosa. 
12 — Nemesio Aréva lo J iménez. 
13 — José Luis Arr ibas Bravo. 
14 — Luis M a r í a Av i l e ro Nieto . 
15 — Emi l io Báez Parada. 
16 — Eusebio Bahamontes M a r t í n . 
17 — Marcos Barbadillo María . 
18 — Lázaro Barón Pérez . 
19 — Casimiro Bar to lomé Xavier . 
20 — Pedro Barrado Hoyas. 
21 — Angel Bascuñana Poveda. 
22 — Elias Benito Benito. 
23 — Constantino Bermejo Palacio. 
24 — Eusebio Bermúdez Cuesta. 
25 — Luis Bermúdez Vi l l a lba . 
26 — Esteban Blanco Escribano. 
27 — Benito Blanco García . 
28 — Facundo Blanco Jurado. 
29 — Juan Blanco Nogales. 
30 — Florencio Blasco Gorjón. 
31 — José Blázquez González . 
32 — Victor ino Blázquez Vázquez . 
33 — Segundo Boabén R u i . 
34 — Alber to Boni l la Coca. 
35 — César Bote Blázquez. 
36 — Miguel Bote Sánchez. 
37 — Felipe Caballero García . 
38 — Julián Cabello Illescas. 
39 — José Luis Calvo Planas. 
40 — Rafael Camacho Romero. 
41 — Sebast ián Campayo Cabiedas. 
42 — A m a l i o Campos Moreno. 
43 — Juan Campos Núñez . 
44 — R a m ó n Cárde lo Mar ín . 
45 — Salvador Carretero Escobar. 
46 — Manuel Casallo Fe rnández . 
47 — Mariano Casas H e r n á n d e z . 
48 — Anton io Caser ío Mar t ínez . 
49 — Fernando Castela Leal. 
50 — Jesús Cabra Sobrino. 
51 — Gumersindo Casti l lo M a z a . 
52 — Rafael Castrillejo Palacio. 
53 — Juan Castro Segura. 
54 — Francisco Cirujano Arjona. 
55 — Jesús Collado Ayllón. 
56 — Julián de la Concepc ión Sánchez . 
57 — José Cor tés Cebr ián . 
58 — Juan Cuacos Mejorado. 
59 — Jesús Cuenca Campos. 
60 — Víctor del Cueto Pisonero. 
61 — Anton io Cuevas Guerrero. 
62 — Teófi lo Culebradas Beamud. 
63 — Francisco Cur ie l Ramiro . 
64 — Julio Curie l Ramiro . 
65 — A n d r é s Delgado A l m o d ó v a r . 
66 — Guil lermo Del iz R iva . 
67 — Juan A n d r é s Díaz Garc ía . 
68 — Santos Díaz Ortega. 

http://plazo.de


M A R T E S 25 D E A B R I L NUM- 91 
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156 -
157 -
158 -
159 -
160 -
161 -

162 -
163 -
164 -
165 -
166 -
167 -
168 -
16? -
1 7 0 -
171 — 

f -
D. José Antonio Díaz Quirós. 
— José Enrique Díaz Ríos. 
— José María Diez Delgado. 
— Juan Domínguez Mart ínez. 
— Galo de Dompablo Quijada. 
— Tomás Duran Pinas. 
— Manuel Escobar Torras. 
— Javier Espinosa Gómez. 
— Guillermo Chamarro Chamarro 
— Tomás Fernández Gámez. 
— Francisco Fabián Cuello' de Oro 
— Antonio Fernández López. 
— Manuel Jesús Fernández Sánchez. 
— Bienvenido Fernández del Vil lar . 
— Eufemiano Fernández Villegas. 
— Pablo Fernández Villegas. 
— Lorenzo Flores Ramírez. 
— Luis Fraile Olivar. 
— Félix de Frutos Arranz. . 
— Fernando de la Fuente del Olmo. 
— Santiago de la Fuente Ortega. 
— Luis Fuentes Espinosa. 
— Tomás Galindo Salas. 
— Francisco Gallego Clavero. 
— Juan José Gallego Domínguez. 
— Emeterio García Cervillo. 
— José Antonio García Endériz. 
— Luis García Fonseca. 
— Lucas García García. 
— Segundo García García. 
— Antonio García Gómez. 
— Luis Clemente García González. 
— Fernando José García González. 
— Ricardo García González. 
— Amalio García Iglesias. 
— Enrique García Infante. 
— Cristino García de León Peinado 
— Andrés García López. 

Juan Antonio García López. 
— Cipriano García Marchante. 
— Fernando García Pérez. 
— Eugenio García Sánchez. 
— José Luis García Sánchez. 
— Ramón García Sánchez. 
— Julio García Santaolalla. 
— Valeriano Garrido Blázquez. 
— Segundo Garrido González. 
— Manuel Garro Pérez. 
— Miguel Gismero González. 
— Emil io Gómez Ayuso. 
— Agustín Gómez Fernández. 
— Ramón Gómez García. 
— Ignacio Gómez Pinilla. 
— César Gómez Fernández. 
— Antonio Gómez Sánchez. 
— Hipóli to González Hernández. 
— Pedro Daniel González Mateos. 
— Jesús González Meléndez. 
— Juan Andrés González Rodríguez 

(provisional). 
— Luis González Romero. 
— Juan González Ruiz. 

Juan Carlos Grado Lozano. 
— Eulogio Cuio Canales. 
— Augusto Gutiérrez Gómez. 
— Domingo Hernández Almonacid. 
— Angel Hernández Cárdenas. 

Santos Hernández Collado. 
— Manuel Hernández Escobar. 
— Fernando Hernández Valle. 
— Alejandro Hernando Castro. 
— Elias Hervás Pedraza. 
— Juan Hijosa San Juan. 
— Jacinto Hormigos Martín-Caro. 
— Antonio Martín de la Hoz Her

nández. 
— Andrés Hurtado Conde. 
— Pascual Ibáñez Sancho. 
— Pedro Jara Bravo. 

Prudencio Jiménez Alvarez. 
— Felipe Jiménez Mayo. 
— Joaquín Jiménez Mayo. 

José Jiménez Pastor. 
— Agustín de Lago Bueno. 
— Alfonso Laínez Calvo. 
— Fernando Lebrato González. 
— Julián Lecina Vargas. 

Juan Lechuga Herranz. 
Diego Linares Cano. 

— Valeriano Lobo Sanz. 
Fernando López Daza. 
Antonio López García. 

— José López García. 
Jesús Angel López Mart ínez. 
Miguel Angel López Mingo de San 
Esteban. 
Fermín López Muñoz. 
Francisco Javier López Pablo. 
José María López Rivas. 
Paulino López Serrano. 
Vicente López Sevilla. 
Primit ivo López Téllez. 
Jesús López Zancudo. 
José Ramón Losada Rubio, 
José Antonio Lozano Sarmiento. 
Rafael Lucas García. 
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D. Amador Luque Iniesta. 
— Blas Luque Murez. 
— Francisco Madueño Suárez. 
— Carlos Magán Serrano. 
— Serafín Mancheño Dubán. 
— Armando Manzaneque Fraile. 
— José Martín Alonso. 
— Manuel Martín Alonso. 
— Jesús Martín Campos. 
— Julián Mart ín Campos. 
— Domingo Martín González. 
— Alejandro Martín Portal. 
— Alfonso Martín Sánchez. 
— Salomé Mart ín Villoslada. 
— Marcelino Martínez Espinosa. 
— Alfonso Martínez Garzo. 
— Enrique Martínez Pavón. 
— Fernando Mart ínez Rodríguez. 
— Norberto Mart ínez Rodríguez. 
— Pedro Martínez Nieto Ruiz. 
— Francisco Martínez Serrano. 
— Luis Martos Pastor. 
— Jesús Arturo Mateos Arévalo. 
— Rafael Melchor Martín. 
— Mariano Mendoza García. 
— Pedro Meneses García. 
— José Manuel Merino López. 
— Manuel Mesa Gómez. 
— Juan Francisco Mesas Molina. 
— Salvador Mezquita Unzueta. 
— Francisco Molina Ríos. 
— Gustavo Mompean Miguel. 
— Alfonso Moneó Vicente. 
— Luis Montejano Martín. 
— Juan Luis Montero Muñoz. 
— Ruperto del Moral Cruz. 
— Eduardo Morales Mozón. 
— Alfredo Morcil lo Frutos. 
— Mariano Moril lo Frutos. 
— Luis Morcuende Garro. 
— Miguel de las Morenas García Car

pintero. 
— Carmelo Jacobo Mozón Ortega. 
— José Luis Municio Sanz. 
— Carlos Muñoz Rodríguez. 
— Francisco Naranjo Moreno. 
— Fernando Navarro Jiménez. 
-— Ramón Navarro Jiménez. 
— Francisco Navarro Moneo. 
— Francisco Navarro Rodríguez. 
— Isacio Nieto Núñez. 
— Alfredo Núñez de la Calle. 
— Salvador Núñez Chirimía. 
— Catalino Núñez Palomares. 
— Antonio Olivar Caballero. 
— Leoncio Olivares Aguirre. 
— Fernando Orgaz de la Peña. 
— Mateo Ort iz González. 
— Enrique Ortiz Sanz. 
— Francisco Ortiz Yáñez. 
— Pablo Otero Fernández. 
— José Antonio Palanco Reyes. 
— Luis Palomo Ortiz de Zarate. 
— Cristóbal Palomo Sanguino. 
— José Luis Paniaguá Nieto. 
— Ismael Amancio Paredes Aragón. 
— José Antonio Pascual Sánchez. 
— Dionisio Pastor Redondo. 
— Miguel Pastor Redondo. 
— Pedro Peña Cañizares. 
— José Luis Pérez Ayta. 
— Eduardo Pérez Bermúdez. 
— José Pérez Díaz. 
— Andrés Pérez Espinosa. 
— Francisco Javier Plaza Castilla. 
— Jesús Plaza García. 
— Benito Polo Polo. 
— Fernando José Prados Prades. 
— Antonio Prieto Díaz. 
— Angel Ramírez Pintado. 
— Jesús Ramón Guerrero. 
— José Ramos Camino. 
— Manuel Ramos Rodríguez. 
— Herminio Ramos Rojano. 
— Matías del Real López. 
— Severo Resua Regueira. 
— Angel Rico López (provisional). 
— Urbano Rodero Sánchez. 
— Francisco Rodríguez García. 
— Angel Rodríguez Martín. 
— José Rodríguez Román. 
— Angel Rodrigo Maldonado. 
— Alfredo Rojo Rivas. 
— Jacinto Roldan García. 
— José Luis Román Reguera. 
— Francisco Romero Muri l lo . 
— Luis Romero Rojo. 
— Emiliano Rosales Vega. 
— Angel Rubio Celada. 
— Eustaquio Ruiz Rodas Oliva. 
— Daniel Ruiz Sánchez. 
— Manuel Sabas Martínee. 
— Lorenzo Sáinz Pareja. 

Pedro Antonio Sánchez Alcázar, 
fosé Marta Sánchez Carrascal. 
Antonio Sánchec Domínguez. 

277 D. Pedro Sánchez Mart ín. 
278 — Bibiano Sánchez Pizarro. 
279 — Antonio Sánchez Chiquito Tolón. 
280 — Enrique Carlos San Isidro Vallejo. 
281 — Juan Antonio San Isidro Vallejo. 
282 — José Miguel Santamaría Agustín. 
283 — Miguel Angel Santos Ramal. 
284 — Angel Seisdedos Domínguez. 
285 — José María Sepúlveda Tejedor. 
286 — Gregorio Serrano García. 
287 — Francisco Sevillano Pérez. 
288 — Antonio Sierra Muñoz. 
289 — Marcelino Sierra Muñoz. 
290 — José Luis Sorde Cabrero. 
291 — Antonio Soriano Pastor. 
292 — Pedro Sutil Peláez. 
293 — Clemente Tapia Barjola. 
294 — Angel Tapias del Castillo. 
295 — José Antonio Tena Pineda. 
296 — Saturnino José Tejero González. 
297 — Manuel Tes Triana. 
298 — Agustín Traura Barderas. 
299 — Claudio Turr ión Samaniego. 
300 — Jesús Vargas Fernández. 
301 — José María Vega Muñoz. 
302 — Santiago Vegue Romero. 
303 — Higinio Veiga Rodríguez. 
304 — Roberto Velázquez González. 
305 — Antonio Vicente González. 
306 — Eloy Vicente Martín. 
307 — Ramón Vicente Roncero. 
308 — Francisco Viedma Cana. 
309 — Daniel Vil lar de Pablo. 
310 — Juan Carlos Villuendas Cabrera. 
311 — Victoriano Vinuesa Fuentes. 
312 — Anastasio Vi ta Nieto. 
313 — Antonio Yáñez Lorigados. 
314 — Luis Yenes Pescador. 
315 — Félix Zafra Gómez. 
316 — Antonio Zapata López. 

La admisión de don Juan Andrés Gon
zález Rodríguez (pendiente de reconoci
miento médico) y de don Angel Rico Ló
pez (pendiente de radiografía del tórax) 
queda condicionada a que sean declara
dos aptos. 

Aspirantes excluidos por las causas que 
se indican 

Por no haber sido declarado apto en el 
reconocimiento médico: 

D . Ciro Arribas Herráiz (Grupo H , nú
meros 145 y 147). 

Por no haber alcanzado la talla mínima 
exigida de 1,62 metros: 

D . José Manuel Cristino Casado. 
— José Mateos Ramos. 
— Francisco Santos Corral. 

Por exceder de la talla máxima de 1,78 
metros: 

D . José María Adrados Cuesta. 
— Fernando Gallego Rodríguez. 
— Antonio Pinilla Duran. 
— Francisco Javier Vega García. 

Por no tener un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4: 

D . Manuel Aguila Lara. 
— Mariano Alonso Muñoz. 
— José María Alvarez Alvarez. 
— José Luis Aznar Martínez. 
— Angel Barba Sánchez. 
— Nicanor Blanco Jurado. 
— José Blanco Sánchez. 
— Julián Cameno Menasalvas. 
— Florencio Domínguez Maestre. 
— Nicolás Fernández Agudo. 
— Fernando Fernández Diego. 
— Jesús García Fernández. 
— Angel García Medina. 
—r Rafael González San Segundo. 
— José Melero Macías. 
— Rufino Naranjo González. 
— Francisco Palomo Sanguino. 
— Sergio Pascual Jiménez. 
— Jesús Quejido Huete. 
— Florencio Romero Pérez. 
— Francisco Javier Ruiz Biedma. 
— Santiago Eleuterio Sánchez Recio. 
— José Sánchez Torres. 
— Juan Enrique de la Vega Moreno. 
Por no haberse presentado a los reco

nocimientos médicos: 
D . Casimiro Abad Alonso. 
— Constantino Javier Acebes Enjuto. 
— Antonio Agudo Rodríguez. 
— Juan Carlos Agüero Fernández. 
— Jesús Aibar Gómez. 
— Carlos Alonso Cruz. 
— José Manuel Alvarez Alonso. 
— Ignacio Amado Díaz Várela. 
— Hipól i to de Ancos Peces, 
— Alfonso Antón Gallego. 
— Manuel Aviles Perca. 

D . Juan Baeza Cabrera. 
— Pedro Bartolomé Jiménez. 
— Ernesto Barrera Medina. 
— Juan Miguel Barrios García. 
— Domingo Bascuñana Poyeda. 
— Andrés Becerro Calderón. 
— José Luis Beltrán González-
— Diego Bonilla Coca. c , n r h e ¿ 
— Rafael Ildefonso Bravo Sane 
— Saturnino Burgueño de Luc • 
— Miguel Angel Cabrera Fuente 
— Antonio Cameno Menasalvas-
— Vicente Cano Becerra. 
— Francisco Carballo de Sales-
— Mart ín Cardaba del Caz. 
— Rafael Carrasco Ruiz. 
— José Manuel Castaño A p a r ^ 1 

— Elidió Centeno Tejero. 
— Antonio Cerezo Fernández-
— Lorenzo Cirujano Arjona. 
— José Colodrero Tapia. 
— Domingo Cordero Guadalete-
— José Luis Crespo Acebrón-
— David Cruz Benítez. 
— Aquil ino Cuesta Ribota. 
— Ricardo de Cuns Sánchez-
— José Dávila Dávila. 
— Rafael Delgado Muñoz. 
— Manuel Deliz Riba. 
— Manuel Díaz Calonge. 
— Santiago Díaz Flores Martin-
— Miguel Angel Díaz González-
— José Luis de Dios Alonso. 
— Manuel Dols Núñez. . 
— José Luis Domínguez Delga 
— José Erdocia Berástegui-
— Andrés Escalera González-
— Emiliano Escorial Calvo. 
— Maximiliano Esteban Alonso-
— Benigno Fernández Alvarez. 
— Saturnino Fernández Fernanu 
— Benito Fernández Lorenzo. 
— Francisco Fernández Ortega-
— Lucio Fernández Ortega. 
— Florencio Fernández Ramos-
— Nicolás Fernández Robledi»"-
— Gaspar Fernández Sánchez-
— Pablo Fernández Segura. 
— José Luis Fonseca García. 
— José Fornelio Delgado. 

Enrique Fres Piñeno. 
— Fernando Gamarra Tebar. 
— Juan Gandía Moratalla. 
— Félix García Espejo. 
— José María García Esquiva-
— José Luis García Fernández-
— Vicente García García. 
— José García Losana. 
— Olegario García Martín-
— Aurel io García Moreno. 
— Juan García Pizarro. 
— Nicolás García Ranchal-
— Mart ín Garrido Angulo. 
— Antonio Garro Suárez. 
— Francisco Gi l Ayuso. 
— Juan Manuel G i l Ayuso. 
— Jesús Antonio G i l Barrera. 
— Enrique G i l Gallardo Jiménez 
— Francisco G i l Ramos. 
— Antonio Gómez Ortega. 
— Juan Domingo Gómez Mar" • 
— José Miguel Gómez Ramos-
— Angel Gudín Ojea. a 

— Fernando Hernández Navarro-
— Daniel Hernández Rodríguez-
— Mart ín Herranz Martínez. 
— Asterio Honorato Iglesias R O ^ 
— José Illanes Fernández. 
— Gregorio Iñigo Pérez. 
— Carlos Jaramillo Castro-
— Fernando Javier Torrón. 
— Juan Sebastián Jiménez Cresr-
— Gerardo Jiménez Jiménez. 
— Felipe Jiménez Ortiz. 
— Manuel Lebrato González. 
— Vicente López Agudo. 
— Rafael López Expósito. 
— Antonio López Ferrer. 
— José Lóp^z Lorenzo. # > 

— Angel López Pintor de la L 1 

— Julio López Martínez. 
— José López Pardo. a 

~~ José María Lorenzo Lorenz • 
— Santiago de Lucas Arnanz-
— Pedro de Lucas Sanz. 
— Emil io Marcos Garcías. 
— Atanasio Mart ín Argües. 
— Juan Mart ín Bermudo. 
— Justino Joaquín Mart ín Día*-
— Vicente Mart ín Hernández-
— Agustín Martín Lurueña. 
— Eusebio Martín Rodriguen 
— Pedro Mart ín Rubio. 
— Esteban Mart ínee D f « -
— Miguel Mart ínez Mar t ínez 
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^ Alfredo Mercado Cano. 
_ Juan de Dios Mérida Pérez. 
_ Jesús Moirón Arias. 
_ "ancisco Molinero Dorado. 
^ Ta -X M ° n t o y a Mart ínez. 
_ esus Mora Elez. 
_ Juan José Moreno Amorós . 
_ ^ntonio Moreno Timón. 
- i u I o s é I- Muñoz Arroyo. 
_ Roberto Muñoz Moreno. 
^ a n C l s C Q j a v i e r ] V [ u ñ o z Muñoz. 
_ Julián Ortega García. 
- ^ o n n e l l Ortiz Alcaide. 

- í! P e 0 r t i z Rodríguez. 
- V f 0 ^ 0 0 0 s u n a G ^ c í a . 
_ ^o f i l o de Pablos Pavón. 
- F Í Í l 0 S n P a t í n A l c a i d e -
- Ant P e i n a d o Crespo. 
- P a i í r ^ P é r e z Casero. 
- ! w \ P l Z a r r o Jiménez. 
- h a n ' 1 / 1 3 2 3 G a r c í a -
- W A e F e m á n d e z . 
<- L;l A n t o n i o Porras Zafra. 
^ P ¿ U 1 S d e l P o z ° Alonso. 
_ Prieto Díaz. 
- B S a n

T , P r i e t o D í a z C a r d i e l -
- P e í I t 0 P a r m ' r e z Herráiz . 

^ Fran • R o d r í § u e z Alvarez. 
- W ° Í S C 0 Rodríguez Culebras. 
^ Aoníi- s Rodríguez Sanz. ^ 4 u i n n o R 0 d r í g u e z T r i b a l d o . 

- j a c L ° t n Í 0 ^ o i z o T o m á s -
- & > Rojo García. 
- Juan°A R o > ' ° G a r d ' a . 

jv i a n Antonio Romero Mart ínez. 
^ Ant 0

U R o m e r o Mirón. 
- Salvoü 1 0 Romero Romano. 
^ A e , , a 5 0 r R u a n o Villanueva. 

^ C ó n \ R u b Í O M i § u e L 

- F r 7 R u i z D iosdado. 
- )ZCT° R u i z M o r e n ° -

A b . a d i l l o ° e n t e R u Í Z P e i n a d o G a r c í a 

^ feoSabater Florido. 
^ M e l i t ' C o S a m p a b l o Sánchez. 
^ l o s é T- S á n c h e z Campos. 
^ Jüa n c h e z Carrasco. 
^ P e ^ J ^ u e ! Sánchez González. 
^ Franoi á n c h e z González. 
- Antón- C° J a v i e r Sánchez Gutiérrez. 
- Rain,, I o s e Sánchez Moreno. 

cía V ; í d o Sánchez de la Nieta Gar-
^ losé ! a r r u b i a ' 
^ M i g u ^ f n a c i 0 Sanz Cabiedas. 

p el i D I c

S e r n a Contreras. 
Eloy o e r r a n o Granizo. 
^ipólit Í Z G a r r i d o . 

^ ^ a n ü e i 0

T

T e r r ó n Batalla. 

íuHán H i n b i o M a t a > 

Rarnrí ° L ó p e z H i § u e r a s -
^ I°sé M . T ° r r e í ° n García. 
^ í o s é T 1 3 T orrubiano del Olmo. 
" Daniel v T r a b a R o z a d a -
^ losé ¿ , V a c l u e r í n Fraile. 
^ Julio v m ó n de la Varga Calvo. 
" Jesús v a z c l u e z Gómez. 
- F é l i x

S ^ a Calero. 
5 B e n i t 0 v - f r a M u ñ o z -

losé V i t r C Í S 0 V i l l e § a s Frejo. 
c M a d r i d , Z U e t e Sánchez. 

r e t a r i o g ' 1 4 de abril de 1978.—El Se-
seneral, P e d r o Barcina Tort. 

(0.—19.732) 

í̂ ele • " " 
8 a c i ó n de Hacienda, Rentas 

1W y Patrimonio 
a n a m e n t o Tributario.—Sección 
. a e Derechos y Tasas 

A P r o b A N U N C I O 
*S° d e a

S ^ p o r decreto del señor Dele-
k ^nio A0* d e Hacienda, Rentas y 
O a t r i W a Ü f e c h a 1 2 de los corrientes, 
tK)n , a r i a d« l a 1 3 5 5 3 P ° r recogida do-
«&íe e n r e s i d u o s sólidos urbanos, se 
Í S ^ U v e n ? 0 0 1 1 1 1 1 ' 6 1 1 1 0 de los respectivos 
V m a se h lu o b l i gados al pago, que la 
Sa^ón d

 l a {|a expuesta al público en la 
S i e n t a D e 5 e c h ° s y Tasas, calle del 

día,' í U ? e r o P ° r e l P l a z o d e 

V ' C a c i ó n H a b l l e s s i § m e n t e s al de la 
L ^ r i K Opr Presente anuncio en el 
ib ^ales n ' A L de la provincia, durante 
£ a lamar- á n e x a m i n a r l a y formular 
^ ^ r j u i c i r , ^ 1 1 6 5 q u e estimen oportunas, 
«t<2 i é n c ° d e l a posibilidad de reclamar 

de ° n t r a ella dentro de otro pe
t a t e ¡ U l n c e días, contados desdo el 

l a fecha en que expire el 

plazo para efectuar su pago en per íodo vo
luntario. 

Madrid , 13 de abril de 1978.-E1 Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.723) , 

C a j a General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 118.257 
de registro, correspondiente a 19 de sep
tiembre de 1974, constituido por " M a 
nufacturas Diez, S. A . " , en metálico y 
por un nominal de 81.540 pesetas. (Refe
rencia 767/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 11 de abril de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—13.628) 

AYUNTAMIENTOS 
L E G A N E S 

Don José Alonso Fernández. Recaudador 
ejecutivo del ilustrísimo Ayuntamien
to de Leganés (calle de Villaverde, nú
mero 5). 
Hago saber: Que resultando descono

cido el paradero de la sociedad "Coope
rativa de Viviendas Zarzaquemada" ("Co-
vizarza"), deudora a la Hacienda M u n i 
cipal en el Arbi t r io sobre Servicio de A l 
cantarillado, correspondiente a la parce
la 45/1 de Zarzaquemada (Leganés), por 
un importe total de 95.180 pesetas, se 
la requiere para que en el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente a 
aquél en que aparezca el presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, comparezca por sí o por per
sona que legalmente la represente, en 
esta oficina> a fin de darse por notifi
cada y señalar domicilio o representante, 
advirtiéndola que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado será declarada 
en rebeldía y se cont inuará la tramita
ción del expediente de apremio incoado, 
sin que se hagan nuevas gestiones en su 
busca, pract icándose las notificaciones en 
la forma prevista en el artículo 99, apar
tado 7.°, del vigente Reglamento General 
de Recaudación de 14 de noviembre de 
1968. 

Leganés, 3 de abril de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G. C—3.774) (C—4.113) 

G U A D A R R A M A 
E n este Ayuntamiento se tramita expe

diente para devolver la fianza que tiene 
constituida la "Hermandad Sindical del 
Campo de Guadarrama", como rematante 
del aprovechamiento de pastos de las fin
cas "Monte Pinar", "Soto" y "Porqueri
za", año forestal 1977. 

Los que se creyeren con algún derecho 
exigible por razón de la obligación ga
rantizada con la referida fianza, podrán 
formular sus reclamaciones en un plazo 
de quince días. 

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta
miento resolverá sobre la devolución de 
la misma, sin admitir nuevas reclama
ciones. 

Guadarrama, 10 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—3.859) (O.—19.663) 

la misma, sin admitir nuevas reclama
ciones. 

Guadarrama, 10 de abril de 1978— E l 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—3.860) (O.—19.664) 

E n este Ayuntamiento se tramita expe
diente para devolver la fianza que tiene 
constituida don Antonio García Pérez, 
como rematante del aprovechamiento de 
pastos de la finca "Navalafuente", año 
forestal 1977. 

Los que se creyeren con algún derecho 
exigible por razón de la obligación ga
rantizada con la referida fianza, podrán 
formular sus reclamaciones en un plazo 
de quince días. 

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta
miento resolverá sobre la devolució» de 

Aprobado el pliego de condiciones que 
ha de regir en el concurso-subasta para 
la construcción de las obras del ambula
torio municipal y viviendas anexas, se en
cuentra expuesto al público^ durante el 
plazo de ocho días, a fin de que se pue
dan presentar las oportunas reclamacio
nes, al amparo de cuanto determina el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Guadarrama, 4 de abril de 1978 — E l 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—3.920) (O.—19.693) 

B U I T R A G O 
Terminado el expediente de aplicación 

de Contribuciones Especiales por obras de 
pavimentación, encintado de aceras y 
alumbrado público en esta localidad, y 
antes de someterlo a la aprobación de la 
Corporación Municipal, se expone al pú
blico a fin de que en el plazo de quince 
días siguientes a la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, los posibles afectados por las mis
mas puedan solicitar la constitución de 
la Asociación Administrativa de Contri
buyentes, lo que será procedente cuando 
haya sido solicitado por la mayoría abso
luta de contribuyentes, que a su vez re
presente los dos tercios de la propiedad 
afectada. 

Se convoca a una sesión pública infor
mativa el día 27 del presente mes de abril, 
a las dieciocho horas, para que los inte
resados puedan formular cuantas pregun
tas y aclaraciones deseen en relación con 
las citadas Contribuciones Especiales. 

Buitrago, 8 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.865) (O.—19.668) 

V A L D E M O R I L L O 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

el art ículo 41-1 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976, se 
halla expuesto al público para oír recla
maciones, el proyecto de modificación y 
adaptación del plan general de ordena
ción urbana del término municipal de 
Valdemorillo, por plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
del de la aparición de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, duran
te cuyo plazo podrá ser examinado, en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

E l proyecto fué aprobado inicialmente 
por la Corporación en sesión de 1 de abril 
actual, lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Valdemorillo, 3 de abril de 1978.—El 
Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—3.864) (O.—19.667) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están ni
velados en la cuantía de diecinueve mi
llones trescientas setenta mil cuatrocien
tos sesenta pesetas O9.370.460 pesetas), 
aprobado conforme a las condiciones pres-
cristas en el artículo 681 de la ley de 
Régimen Local, artículo 188 del Regla
mento de Haciendas Locales, por acuer
do de sesión extraordinaria celebrada por 
la Corporación con fecha 7 de abril de 
1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu-
11o 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a ta fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Valdemorillo, 10 de abril de 1578.—El 
Alcalde, José Partida Ventura. 

( G . C — 3 . 8 6 6 ) (O.—19.669) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Anuncio Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 682 de 1». 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario de 1978, cuyos estados de gas
tos e ingresos están nivelados y aproba
dos conforme determina el ar t ículo 691 
de la citada Ley y el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo Corporativo de 31 de marzo pa
sado últ imo. 

Los interesados legítimos que mencio
na la Ley en su artículo 683, y confor
me a las causas que indica la misma en 
su artículo 684, podrán formular sus re
clamaciones con sujeción a las normas 
que se detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admisión: Quince d ías 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L S -
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el.flue se reclama; 
Delegación de Hacienda. 

Valdetorres de Jarama, a 3 de abril de 
1978.—El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—3.868) (O.—19.670) 

A L C O R C O N 
E l "Banco Español de Crédi to, S. A " 

solicita autorización para instalar o f i c i 
na bancaria, en la calle de Betanzos, n é -
mero 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 20 de marzo de 1978.—Su 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—3.870) (O.—19.671) 

Don Juan Cruz Iglesias García solicita 
autorización para instalar venta de pan 
y bollos, en la calle de San Luis, n ú m e 
ro 42. 

Lo que se hace público para generaf 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince día» las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de marzo de I978««—& 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C — 3 . 8 7 1 ) (O.—19.672> 

A los efectos de los art ículos 30 4 t l 
Reglamento de 30 de noviembre de 1941 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de m a i s » 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta l o 
calidad, se hace público que don R a m ó n 
Fernández de la Vega ha solicitado l i 
cencia para instalar un taller de carpin
tería de aluminio, en la plaza de Lugo» 
número 18. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 16 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—3.872) (O.—19.673) 

Don Francisco Sancho García solicita 
autorización para instalar venta menor 
de muebles comerciales y estanterías, en 
la calle de Los Alpes, números 4 y 6 (pos
terior). * 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días tas 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 17 de marzo de 1978.—Kl 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

( G . C — 3 . 8 7 3 ) (O.—19.674) 

Doña María Antonia Blanco Menéndea 
solicita autorización para instalar venta 
menor de libros, papelería, juguetes y fru
tos secos, en la plaza de San Juan de On-
va9, 41. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de marzo de 1 9 7 8 .—B l 
Alcalde, Manuel Marino CaTdesfn. 

(G. C — 3 . 8 7 4 ) <0.—19.675) . 
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Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el 22 
de febrero de 1978, las alineaciones de la 
calle del Nuncio, en su entronque con ¡a 
plaza de los Caídos y calles de Colón y 
de Cisneros, en la zona del casco del Plan 
general de este té rmino municipal, el es
tudio de detalle mencionado queda ex
puesto al público, durante un mes, a los 
efectos y en cumplimiento de lo estable
cido en los art ículos 40-2, en relación 
con el 41-1 de la vigente ley del Suelo. 

Alcorcón, a 7 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino Cardesín. 

(G. C—3.907) (O.—19.682) 

M O S T O L E S 
Don David Gómez Sánchez solicita au

torización para la apertura de jardín de 
infancia (preescolar), en la calle de M a 
gallanes, n ú m e r o 33, local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
.que estimen pertinentes en el plazo d t 
diez días. é 

Móstoles , a 7 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.875) (O.—19.676) 

V I L L A D E L P R A D O 
Tribunal calificador de la oposición pa

ra proveer una plaza de Auxil iar de A d 
ministración General, de esta Corpora
ción, mediante pruebas selectivas restrin
gidas al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio. 

Presidente: 
E l señor Alcalde, don José Luis Perla

do Vizcaíno. 

Suplente: 
Don Germán Salvador Benito Rodrí

guez, Teniente de Alclde. 
Vocales: 
Don André s Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Juan María Leonet Zabala, en re
presentación del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Don Pedro Manuel Bustamante Elena, 
Secretario del Ayuntamiento. 

Secretario: 

Don Víctor Sánchez Estévez, auxiliar 
administrativo. 

Durante un plazo de quince días, a par
tir de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pueden formularse recla
maciones o recusaciones, por los intere
sados, a todos o alguno de los miembros 
del Tribunal. 

V i l l a del Prado, 11 de abril de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.902) (O.—19.677) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Lista provisional de admitidos y excluí-

dos al concurso para la provisión en pro
piedad de la plaza de Encargado del ser
vicio de limpieza viaria, vacante en la 
plantilla de personal de este Ayunta
miento. 

Admitidos 
D. Gregorio Díaz Mart ínez . 
— Pablo Ayuso Huertes. 
— Luis Díaz Redondo. 
— Mariano García-Patrón Mora . 
— Pedro Valverde Sánchez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público, por espacio 

de quince días hábiles, para oír reclama
ciones, conforme se determina en la ba
se cuarta del anuncio de convocatoria pu-. 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha 2 de febrero de 1978, y 
art ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Villarejo de Salvanés, 30 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.905) (O.—19.680) 

C O L M E N A R E J O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto, para su examen y formula
ción por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan, las Cuentas ge
nerales del Presupuesto ordinario, la de 
adminis t ración del patrimonio y la de va
lores auxiliares e independientes de Pre
supuesto, todas ellas correspondientes al 
ejercicio de 1977. 

De conformidad con los art ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1978, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reolama: 
Ayuntamiento. 

Colmenarejo, 4 de abril de 1978.—El 
Alcalde Dámaso Román. 

(G. C—3.906) (O.—19.681) 

C I E M P O Z U E L O S 
Por parte de don Antonio Rodríguez 

Hernández se ha solicitado licencia para 
apertura de taller de chapa y pintura de 
automóviles, en la finca sin número de 
la calle de Caretos, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Ciempozuelos, a 11 de abril de 1978. 
Por el Alcale (Firmado). 

(G. C—3.853) (O.—19.657) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don José Barrado Sánchez 

se ha solicitado licencia para l a instala
ción de un depós i to de gas propano, en la 
finca n ú m e r o 375 de la Urbanización "Los 
Arroyos" , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 10 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.909) (O.—19.683) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Carlos Amiñoso To-

rróns se ha solicitado licencia para ins
talar taller de carrajería de aluminio, en 
la carretera de La Coruña, K m . 25,700, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 10 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.910) (O.—19.684) 

Por parte de don Tomás Puente Ro
dríguez se ha solicitado licencia para ins
talar depósi to de gas propano, en la fin
co número 4-10 de la calle de L a Lagu
na, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 7 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.952) (O.—19.716) 

A R G A N D A D E L R E Y 
En la sesión celebrada por la Comisión 

Permanente de este Ayuntamiento, el día 
6 de los corrientes, fué aprobado el plie
go de condiciones económico-adminis t ra 
tivas para contratar por concierto direc
to la explotación del bar del Complejo 

Polideportivo Municipal , en el per íodo 
junio-octubre de 1978. 

Los interesados podrán presentar recla
maciones contra el mismo de conformi
dad con lo preceptuado en el ar t ículo 312 
del texto refundido de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, y con su
jeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de admisión y exposic ión: 
Ocho días hábiles, a partir del siguiente 
a la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rey, 10 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.912) (O.—19.685) 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se halla expuesto 
al público la Cuenta de adminis t rac ión 
del patrimonio, correspondiente al año 
1977, sus justificantes y el dictamen de 
la Comisión Permanente, para su examen 
y formulación por escrito de los reparos 
y observaciones que procedan. 

Para la impugnación de la Cuenta c i 
tada se observarán los siguientes t rámi
tes: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rey, a 13 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.955) (O.—19.718) 

E L V E L L O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Celestino López Ro
mano ha solicitado licencia para instalar 
un molino de pienso, en la calle de E l 
Molar , n ú m e r o 13, de esta localidad. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n E l Vellón, a 8 de abril de 1978.— 
E l Alcalde, Juan García. 

(G. C—3.913) (O.—19.686) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Este Ayuntamiento, en su sesión del 

día 3 de abril de 1978, acordó aprobar el 
índice de valoración del suelo a efectos 
del Arb i t r io sobre el Incremento del V a 
lor de los Terrenos (Plusvalía), para el 
trienio 1978-79-80. 

E l expediente permanecerá expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, durante dicho pla
zo podrán presentarse reclamaciones que 
estimen pertinentes las personas que se 
consideren legitimadas para ello, confor
me a la legislación vigente. 

Pelayos de la Presa, 10 de abril de 
1978.—El Alcalde, Nicasio Hernández . 

(G. C—3.915) (O.—19.688) 

V E N T U R A D A 
Aprobado inicialmente por el Pleno de 

este Ayuntamiento, el estudio de detalle 
de manzana destinada a apartamentos en 
el centro cívico-comercial de la zona re
sidencial "Cotos de Monterrey", de esta 
municipalidad, se somete a información 
pública, durante el plazo de un mes, con
tado a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, conforme determina el art ículo 41 de 
la ley del Suelo. 

Dicha documentac ión puede ser exami
nada en la Secretar ía municipal, en d ías 
hábiles y horas de oficina, durante el 
indicado plazo, pudiéndose presentar re
clamaciones, en este Ayuntamiento, por 

ación*5 

persones, entidades o corpor 
teresadas.' 

Venturada, 8 de abril de 1978 
calde (Firmado). 

(G. C—3.916) (0 . -19- 0 

V A L D A R A C E T E 
E n la Secretaría de este A y u n ^ e J J 

to, y a los efectos del articulo ° ' ¿e 

relación con el 702 de la vigente . ^ 
Régimen Local , se halla expuesto de 
blico el expediente de Modificac ^ 
crédi tos , por un importe de 91 ' 0 r 
setas, que afecta al Presupuesto ¿¡ 
dinario municipal destinado al P « 
obras de pavimentación de c a l l ~ , ; e & 

i? tación de aguas. Presupuesto ^ u t a -
aprobado definitivamente por el - # 
miento, en sesión de fecha 2 > , j i n o s e ' 
tiembre de 1976, y por el úüStr*L\vá& 
ñor Delegado de Hacienda, en res ^ 
de 29 de diciembre de 1976, el cu ^ . 
dotado con operación de P r e S J a ° t e P°r 

biendo sido aprobado el expeoieu ^ 
el Ayuntamiento Pleno, en sesio j 
brada el día 30 de marzo de i y / V d«l 

la forma prescrita en el núrner 
ar t ículo 215 del Reglamento de 
das Locales. rtt^0' 

Los interesados legítimos Q u e 

na el citado texto legal en su . ^ a 
683, y conforme a las causas g>B -¿ra* 
la misma Ley en el artículo 68% r^¿¡fi 
formular sus reclamaciones con ^u»' 
a las normas que se detallan a c 
c ión : día5 

a) Plazo de admis ión : Q u i n , a fed»3 

hábiles, a partir del siguiente a ^ 
de inserción de este anuncio en 
TIN OFICIAL de la provincia. A V Ü ^ 

b) Oficina de presentación: -
miento o Delegación de Hacieno* ^ 3 : 

c) Organismo ante el que se 
Delegación de Hacienda. ., A e 

E n Valdaracete, a 10 de abril o 
E l Alcalde (Firmado). , 0 6 ^ 

(G. C—3.917) ( 0 - ^ i y ' 

E L B O A L O o-* 
Por parte de don Carlos Garc ja 

López se ha solicitado licencia ^.^ V 
instalación de G . L . P., con dep^^e-
1.000 Kgs. de carga, en la f i o o a ; , ^ 
ro 29 de la calle de José Antonio, 
municipalidad. 

L o que se hace público pa ' 3 *jen*¡ 
conocimiento y al objeto de Q u , 
se consideren afectados de a * f estabIe" 
por la actividad que se pretende & 
cer puedan hacer las observación j l 3 > 
tinentes dentro del plazo de a

 e l af 
de conformidad con lo dispuesto ¿ e Re
tículo 30 del Reglamento de >y a pr¿ 
viembre de 1961, mediante e s d » ¡ei»tg 
sentar en la Secretaría del Ayum* g / t ' 

E l Boalo, a 27 de marzo de 17 

Alcalde (Firmado). l Q 6 ú l 

(G. C—3.918) ( ° -

M I R A F L O R E S D E L A S l E R * ' \ , 
Por parte de d o ñ a Rosario ^ ¡ ^ í 

tín se ha solicitado licencia P a r £ c n J 
un autoservicio de alimentación.. ^ 
calle Rey Mejías, de esta munic'F ^ 

L o que se hace público p a r a ¿tí? 
conocimiento y al objeto de q««L ^ 
se consideren afectados de a l|r estat*l 
por la actividad que se pretende 
cer puedan hacer las observación ^ 
tinentes dentro del plazo de o ¿ JI 
de conformidad con lo dispuesto ¿ e „o 
t ículo 30 del Reglamento de a f 
viembre de 1961, mediante escru pre
sentar en la Secretar ía del A y u m ^ * 

Miraflores de la Sierra, a 4 oe 
1978.—El Alcalde (Firmado). q12® 

(G. C . - 3 . 9 5 7 ) ( ° " i y ' 
M A J A D A H O N D A 

x Por el Ayuntamiento de mi ^ tfF 
cia, en sesión plenaria del día o 
zo úl t imo, ha sido aprobado el F a t í %¿ 
condiciones económico - admi , 
que ha de regir en el c o n c u r s o . ^ í 
celebre para la contra tación de p í C i 
de edificios municipales y c ° . e ^ n t a n 1 1 e „ 
nales dependientes de este A j et> , 
to, quedando expuesto al puo" ' p or 
Secretaría de este Ayuntarnjen• ^ * 
plazo de quince días, donde F a C ¡ 0 n -
examinado y formularse las re-c

 {oTtn*¡ 
que sean procedentes, de c' nto 
con el articulo 24 del K e 8 * . i o 0 e s 
Cont ra tac ión de las Corpo ra l 
cales. . 197»-

Majadahonda, 10 de abril o 
E l Alcalde (Firmado). ¿1 to.69-

(G. C—3.919) 



M A R T E S 25 D E A B R I L 

G E T A F E 

0 Licitaciones públicas 
un eiif°- S u b a s t a para cons t rucción de 
c i P a l

 1 C l ° destinado a la Policía muni-
con v n Q l ? t r o s u s o s e n l a calle de Perate, 

Tina- W l a calle de Rojas. 
£ U

r

4 1 5 ' 5 9 ^ 0 Pesetas. 
c ión v " ^ a t o r c e meses para la ejecu

t a o s * l ñ ° d e S e n t í a . 
Pedida ' certificaciones de obra ex-
me a , p o r e l técnico municipal, contor
ciones e s t a b l e c i d o en el pliego de con-

^ " l a ^ í f r P r o v i s i o n a l , 189.000 pese-
dete r n i i

 d e f l n i t i v a se señalará conforme 
ac Uerd n

n a e l p l i e g o de condiciones, de 
t o de r C ° n e l a r t l ' c u l o 82 del Reglamén
t a l e s a t a c i o n d é l a s Corporaciones 

D Modelo de proposición 
tación' '7"' v e c i n o de , en represen-
calle e con domicil io en > 
Plieg0's "V"' n u m e r o , enterado de los 
ios a , ! e C O n d i c i o n e s , presupuesto y pla-
tación ¡j , e n ' l a subasta para la contra-
ün edifi e s o b r a s de const rucción de , 
cipai v 1° d e s t i n a d o a la Policía muni- ¡ 
con vueit S U S 0 S ' e n l a calle de Perate, 
C a l¡dad a l a c a l l e d e Rojas, de esta lo-
con arreoi6 C O m P r o m e t e a su ejecución, 
baja d e l

§ 1 ° a los mismos, ofreciendo una 
Pecto ai (en letra) por ciento res-

A s i m L P r e c i o ^Po . 
d e Jo l e ? ? ' s e o b l i § a a l cumplimiento 
í i a iaboral d ° 0 reglamentado en mate
a d soo ' i 6 n especial previsión y segu-
e s Pañol a

 y P r o t e c c i ó n a la industria 

E x

 ( F e c h a y firma del licitador.) 
? e c r e t a r í a

e n Í e : P u e d e examinarse, en la | 
l a borabi¿ Ü e s t e Ayuntamiento, los días 

^eserJ' e nueve a trece horas, 
« e t a n a ^ c i ó n de plicas: E n dicha Se
l l e s sj h o r a s » dentro de los veinte días 
n e l ú l t i ^ U l e n t e s a aquel en que aparez-
^ ' ^ 7 ^ los anuncios en el B O L E T Í N 

A p e n \ i r Provincia o del Estado. 
I 00e s d T e n d r á lugar en el Salón de 

? horas A i 6 S t e Ayuntamiento, a las do-
aquel e n «el primer día hábil siguiente a 

n t a e i ó n ^ rmine el plazo de la pre-
Getaf e' 

° a l d e ' San? 1 0 d e a b r i l d e 1978.—El A l -
(G. c ° s Angel Cervera Bermejo. 

3 - 9 2 l ) (O.—19.694) 

d e sernáf C ° n c u r s o para la instalación 
a y e n i d a T r ° s en la intersección de la 
A r b o i e d a

u e J u a n de la Cierva, calle de la 
d e Getafl C a ! l e d e l Calvario y carretera 
C aÜdad l a d e Andalucía , de esta lo-

¡ *&zÓs ll2*:17> Pesetas. 
l a l a c i ó n l n t a días laborables para la 

p a g 0 s . p y u n a ñ o de garantía . 
P edidas n n certificaciones de obra ex-
? e a lo P t t! t é c n i c o municipal, confor-
^'riones. t a b l e c i d o en el pliego de con-

l a d e f i ^ Provisional, 22.500 pesetas; 
¡Jiña e l :T . a se señalará conforme deter-
n con «i § ° d e condiciones, de acuer-
^ o n t r a t a n - a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
cal^ C l 0 n de las Corporaciones L o -

ü M°delo de proposición 
t a c ' ó n ¿ " ' V e c i n o de , en represen
t e . e con domicil io en > 

e8os"d"' n u r n e r o enterado de los 
? ° s a r e ^ . C O n d i c i o n e s , presupuesto y pla-
? a t a c i ó n í 6 n 6 1 concurso para la con-
í ^ f o r o c l a s o b r a s de instalación de 
1 d a Juan Í n l a intersección de la ave-
o d a . can 6 l a C i e r v a , calle de la Arbo
l e a , d e l Calvario y carretera de 
d H s e r

 d e Andalucía , de esta locali-
H r e §lo aT m Prome te a su ejecución, con 
Oe] ios mismos, ofreciendo una baja 
P r e c i o ' t Í n r f n t r a ) P ° r ciento, respecto al 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a las do
ce horas del primer d ía hábi l siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 8 de abril de 1978— E l A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—3.922) (O.—19.695) 

d e Jo^e? 1 ? ' s e o b l i S a al cumplimiento 
? a ^boraf ° reglamentado en mate-
? d a d sor; i G n e s P e c i a l previsión y segu-
^ P a ñ o l a y Protección a la industria 

E x p e d - ( F e C h a y f i r m a d e l l i c i t ador . ) 
?^ r e t aHa ^ P u e d e examinarse, en la 

0 r a b le s A 6 S t e Ayuntamiento, los días 
„ P f esent l d e nueve a trece horas, 
^ t a r í a v f 1 0 n d e PHcas: E n dicha Se-

b i l es L • r a s ' d e n t r o de los veinte días 
A e l ú l t i n ; U l e n t e s a a c l u e l e n qne aparez-

Í I C U L d ? ! l o s anuncios en el BOLETÍN 
u e la provincia o del Estado. 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 de abril de 
1978, aprobó el pliego de condiciones 
técnicas y económico-adminis t ra t ivas del 
concurso para llevar a cabo el tratamien
to fitosanitario contra plagas y enferme
dades de los jardines, parques y arbola
do municipal del t é rmino de Getafe. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el men
cionado pliego de condiciones, en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentarse 
reclamación contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el art ículo 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 10 de abril de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—3.923) (O.—19.696) 
T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Aprobada por el Ayuntamiento la nue
va ordenanza fiscal de Impuestos Sun
tuarios, así como la modificación de las 
ordenanzas de la tasa por los documen
tos que se expidan; licencias de apertura 
de establecimientos; tasa sobre puestos, 
barracas y otros en l a vía pública; tasa 
sobre rodaje y arrastre; servicio de la 
lucha sanitaria contra la rabia; tasa so
bre ocupación de terrenos de uso públi
co por mesas y sillas, quedan expuestas, 
durante quince días, a efectos de posi
bles reclamaciones. 

Torres de la Alameda, a 7 de abril de 
1978.—El Alcalde, M . Colmenares. 

(G. C—3.867) (X.—8.711) 

V I L L A L B I L L A 
Aprobado que ha sido por el Pleno de 

este Ayuntamiento, en sesión del día 5 
de abril, la Rectificación del Pad rón de 
Habitantes de este municipio, queda ex
puesto al público, por espacio de quince 
días hábiles, al objeto de oír reclamacio
nes, si las hubiere. 

Dichas reclamaciones deberán presen
tarse, por escrito, en la oficina muni
cipal. 

Vi l la lbi l la , a 6 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Alfredo García. 

(G. C—3.908) (X.—8.712) 

A J A L V I R 

Anuncio proyecto Presupuesto extraordi
nario 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 696 de la 
ley de Régimen Local , texto refundido de 
24 de junio de 1955, se halla expuesto 
al públ ico el proyecto de Presupuesto ex
traordinario formado para las obras de : 
urbanización de calles, alcantarillado, 
alumbramiento, elevación y redes de abas
tecimiento de aguas y Plan de ordenación 
urbana, cuyas obras están incluidas en 
los Planes Provinciales de Cooperación 
del bienio 1976-77, cuyos estados de gas
tos e ingresos se hallan nivelados, ha
biendo sido aprobado en la sesión del día 
28 de marzo úl t imo, y conforme a las 
condiciones prescritas en el art ículo 204 
del Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 
683, n ú m e r o 1, y conforme a las causas 
que determina la misma Ley en el ar
t ículo 696, número 3, podrán formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas siguientes: 

a) Plazo de admis ión : Quince días. 
b) Oficina de presen tac ión : Secretaría 

del Ayuntamiento. 
c) Organismo ante iquien se reclama: 

Ayuntamiento. 
Ajalvir , 5 de abril de 1 9 7 8 — E l A l 

calde, Avel ino González. 
(G. C—3.951) (O.—19.715) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E n esta Secretar ía Municipal , y a los 

efectos del ar t ículo 682 de la ley de Ré
gimen Local , queda expuesto al público 
el Presupuesto municipal ordinario para 
1978, estando nivelado, aprobado por el 
Pleno hoy, de conformidad con el ar t ícu
lo 681 de la misma Ley y 188 del Re
glamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos reseñados en 
el a r t ículo 683 de dicha Ley, conforme a 
las causas señaladas por el 684 del mis
mo cuerpo legal, podrán formular recla
maciones, durante quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en el Ayuntamiento o Delegación 
de Hacienda, reclamándose ante la ú l 
tima. 

Colmenar de Oreja, a 4 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.953) (O.—19.717) 

E n esta Secretaría Municipal , y a los 
efectos del ar t ículo 722 de la ley de Ré
gimen Local vigente, se halla expuesto al 
público el expediente de Modificación de 
ordenanzas fiscales, aprobado por esta 
Corporación hoy, con vigencia de prime
ro de enero de 1978, comprendiendo los 
siguientes conceptos: 

Ordenanzas modificadas 

Recogida domiciliaria de basuras. 
Desagüe de canalones y otras instala

ciones análogas en terrenos de uso p ú 
blico. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones, con sujeción a 
las siguientes normas: 

Plazo de admis ión : Quince días hábi
les, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Oficina de presentac ión: Ayuntamien
to o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Colmenar de Oreja, 4 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.954) (X.—8.714) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O E S P E 
C I A L D E E J E C U C I O N E S G U B E R N A 

T I V A S D E M A D R I D 

EDICTO 

En vir tud de lo dispuesto por el ilus
t r ís imo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni 
ca subasta, con dos licitaciones y térmi
no no inferior a ocho días, los bienes 
embargados y tasados, cuya peri tación se 
detalla: 

Expediente número 183 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " I ta lmármol , S. A . " , con domi
cilio en la carretera de Camarma, kiló
metro 5, Camarma de Esteruelas (Ma
drid). 

Una pulidora automática marca " M a -
yoz-Goenaga", modelo R-40/3. 

Tasada en la cantidad de 280.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Vicente Candela Buendía, apoderado de 
la empresa apremiada. 

(C—4.075) 
Expediente n ú m e r o 867 de 1976, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Palmer Bestara, con 
domicilio en la calle de Hortaleza, nú
mero 81. 

Una librería modelo "Arcos" , de 2,40 
por 2,20 por 0,40. 

Tasada en la cantidad de 48.000 pese
tas, siendo la deposi tar ía judicial doña 
Maruja Bernabé Campello, empleada de 
la empresa apremiada, 

(C . -4 .076) 

Expediente n ú m e r o 2.185 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 

empresa Petra González Villazón, con do
micilio en la calle de José Antonio , n ú 
mero 55. 

Tres abrigos de piel sintética, de dife
rentes t amaños y colores (nuevos). 

Cuatro abrigos de paño , de diferentes 
t amaños y colores, también nuevos. 

Tasados todos ellos en la cantidad de 
33.000 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial la propia apremiada. 

(C—4.077) 

Expediente número 4.413 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Prado González, con do
mici l io en la avenida de la Albufera, nú 
mero 35. 

U n abrigo de garras de as t rakán, de 
color negro, completamente nuevo. 

Tasado en la cantidad de 46.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don R a 
fael González Gutiérrez , empleado de la 
empresa apremiada. 

(C—4.078) 

Expediente número 4.724 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Cafeter ía Udala" , con domici
lio en la calle de Infanta María Teresa, 
número 22. 

Una caja registradora eléctrica, marca 
"National" , con capacidad máxima de seis 
cifras. 

Una cafetera exprés, marca " L a Cimba-
l i " , de dos portas, eléctrica. 

U n molinillo de café de 3/4 kilogramo, 
marca "Oyarzun", eléctr ico. 

U n aparato acondicionador de aire, 
marca "Teclisa". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
111.000 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña Emil ia Sanchiz Pina, propie
taria de la empresa aoremiada. 

(C—4.079) 

Expediente número 4.915 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Ort ín Cerdán, con domici
lio en la calle de Marcenado, números 4 
y 6. 

Una mesa de dibujo, articulada, marca 
"Zucor" , con pantógrafo de la misma 
marca, modelo Premier, en perfecto esta
do de funcionamiento y en muy buen uso. 

Una máquina de escribir, m a r c a 
"I. B . M . " , eléctrica, modelo Executivo, 
sin número visible, en perfecto estado 
de funcionamiento y en muy buen uso. 

U n compresor de aire, marca " A r c a -
dio Corcuera", de 12 kilos de presión, 
número 10.842, en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

Dos pistolas grapadoras, marcas "Bea 
Hispania", sin número visible, en perfec
to estado de funcionamiento. 

Dos tresillos de madera, de tres cuer
pos, tapizados en tela de color mar rón . 

Dos máquinas de aserrar, marcas "Les-
ton", portát i les , eléctricas, sin n ú m e r o v i 
sible. 

U n compresor por tá t i l , marca "Asea-
Ces", modelo 1-50 H Z . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
139.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—4.080) 

Expediente n ú m e r o 5.293 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Manuel Galán Palacios, con 
domicilio en la calle de Urbanización Par
que Sierra, número 15, 4.° A , Vi l la lba 
(Madrid). 

U n televisor "Kastel l" , de 23 pulgadas 
y dos canales. 

U n frigorífico marca "Kelvinator" , de 
250 litros. 

Una lavadora marca " N e w - P o l l " , mo
delo 535. 

U n tresillo forrado en skay m a r r ó n , 
compuesto por sofá de tres plazas y dos 
sillones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
59.000 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña Rosa García Gómez, familiar de la empresa apremiada. 

(C—4.081) 

Expediente n ú m e r o 5.854 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección P ro -
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Tincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Tapicerías Arguelles", con do
micil io en la calle de Héroes del 10 de 
Agosto, n ú m e r o 14. 

Cuatro piezas de tapicería, tipo ver
dura, de 130 cent ímetros de ancho y lon
gitud entre 25 y 30 metros, completa
mente nuevas, total 108 metros. 

Tasadas en la cantidad de de 32.400 
pesetas, siendo el depositario judicial don 
José Arguelles Alcolea, director de la 
empresa apremiada. 

(C—4.082) 

Expediente n ú m e r o 6.620 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Juanjo Rocafort, S. A . " , con 
domicilio en la calle de Naciones, nú
mero 9. 

U n a mesa de planchar, eléctrica, trifá
sica, marca "Aspiromat", modelo D M -
124-HAR, n ú m e r o 9.802. 

U n equipo "Sussman acuamatis 2", 
n ú m e r o 1.324 y plancha número 81.173. 

Cuatro máquinas de coser, industria
les, marca "Refrey", modelo B-430, con 
m o t o r de V2 H P , números 211.457, 
177.010, 173.696 y 173.591. 

Una máquina de coser, industrial, mar
ca "Refrey", modelo CL-906, n ú m e r o 
2.003.265. 

U n a máquina eléctrica de remallar, 
marca "Rimocd i" , con número 432.801. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
241.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Carlos Javier Rocafort, socio 
de la empresa apremiada. 

(C .^ r . 083 ) 

dicial doña Pi lar Caño Collado, emplea
da de la empresa apremiada. 

(C—4.086) 

Expediente n ú m e r o 1.360 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Librería Antonio Machado", con 
domicilio en la calle de Fernando V I , nú
mero 17. 

Una máquina registradora marca "Reg-
na", de color gris, sin número visible, 
en perfecto estado de funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 41.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Cé
sar Ramírez Fernández , gerente de la em
presa apremiada. 

(C—4.087) 

Expediente n ú m e r o 2.114 de 1977, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Estebarnz Asenjo, con do
micil io en la calle de Atocha, n ú m e r o 23. 

U n a cafetera de cuatro portas, "Visa -
crem 88", de acero inoxidable y latera
les de color naranja. 

Tasada en la cantidad de 60.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Restituto Lendejas Escudero, encargado 
de la empresa apremiada. 

(C—4.088) 

Expediente n ú m e r o 6.816 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa don José García-Cuenca, con do
micil io en la calle de Ambrosio Vallejo, 
n ú m e r o 14. 

Tres máquinas de coser, industriales, 
marcas "Refrey", con motores eléctricos 
acoplados, con n ú m e r o de fabricación 
307.273, 307.262 y 307.305. 

U n coche turismo marca "Seat", mo
delo 850 Especial, con matr ícula de M a 
dr id 793.978, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
105.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—4.084) 

Expediente n ú m e r o 233 de 1977, in 
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de A v i l a , por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Gestor ía Terrenos, S. A . " , con 
domicilio en la calle de Raimundo Fer
nández Villaverde, n ú m e r o 45. 

Una fotocopiadora marca "Ol ive t t i " , 
modelo Copia III-R, eléctrica, en perfec
to estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Una fotocopiadora marca "Ol ivet t i" , 
modelo Copia 205, en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso 

Una calculadora divi-suma, marca " O l i 
vetti", modelo GT-24, en perfecto estado 
de funcionamiento y en buen uso (eléc
trica). 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivet t i" , modelo Editor-3, 125 espa
cios, n ú m e r o E-13-1402972, en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
180.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Francisco Mar t ínez Lamas, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—4.085) 

Expediente n ú m e r o 2.554 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " F . Nestares, S. L . " , con domi
cilio en la calle de Miguel Servet, nú
mero 23. 

U n a máquina de coser, industrial, mar
ca " A d l e r " , n ú m e r o 7.545. 

U n a máquina de coser, industrial, mar
ca "Ad le r " , n ú m e r o 7.513. 

U n a máquina de coser, industrial, mar
ca "Ad le r " , n ú m e r o 11.295. 

Una máquina de coser, industrial, mar
ca "Ad le r " , n ú m e r o 8.675.711. 

Bancadas para máquinas "Ad le r " , con 
motores eléctricos. 

Una bruñidora "Mul l e r " . 
Tres prensas (volantes) de planchar piel, 

marcas "Krause", "Mansfeld" y "August-
Fomm". 

U n volante pequeño de estampar, sin 
marca. 

Una prensa pequeña de bolas de latón, 
sin marca. 

U n a máquina de rebajar piel, "For tu
na", n ú m e r o 55.426. 

Una cizalla para cortar patrones, " G U -
ma". 

Una cizalla de 1 m., "Krauser". 
U n a cizalla de 1 m., "Fél ix P i có" . 
U n a afiladora esmeril. 
U n reloj de ficha, eléctrico, "Phuc". 
U n a máquina de escribir, marca " U n -

derwood", modelo 14. 
U n a máquina de escribir marca " H i s 

pano Olivet t i" , de 165 espacios, modelo 
Lexicón 80. 

Una máquina de escribir, marca "Olym-
pia", de 140 espacios. 

U n acalculadora marca "Contex", mo
delo 450. 

U n a máquina de lijar, de plato. 
Una máquina de calar, "Manamo". 
Tasado todo ello en la cantidad de 

960.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Alfonso García del Valle, apo
derado de la empresa apremiada. 

(C—4.089) 

Expediente n ú m e r o 458 de 1977, in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Segovia, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Timeca, S. L . " , con domicilio 
en la calle de Raimundo Fe rnández V i 
llaverde, número 45. 

Una máquina de escribir, marca " O l i 
vetti", Línea 80, de 140 espacios, núme
ro 1.215.593. 

Una máquina de escribir, marca "Her-
mes" 9, de 180 espacios, sin n ú m e r o v i 
sible. 

Una máquina de escribir Lexicón 80, 
marca "Ol ivet t i" , de 120 espacios, sin 
n ú m e r o visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
46.000 pesetas, siendo la depositaría ju-

Expediente n ú m e r o 2.583 de 1977, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Carlos Santos López, con domi
ci l io en la carretera de Andalucía , kiló
metro 6,500. 

Una caja registradora marca " A d w e l l " , 
con impresión. 

Una máquina de escribir marca " H i s 
pano Olivet t i" , modelo M-40. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
33.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Andrés Mar t ínez , empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—4.090) 
Expediente n ú m e r o 2.609 de 1977, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Mat ías Montero Navarro, con 

domicilio en l a calle de Caracas, n ú m e 
ro 15. 

U n cuadro de paisaje, forrado en tela 
de saco y firmado por " J . Cuanca", de 
1,50 por 1 metros. 

Dos máquinas de coser accionadas a 
pedal, una marca "Singer" y otra " A l f a " . 

Tasadas en la cantidad de 27.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Victor ia Sánchez Cerezo, empleada de la 
empresa apremiada. 

(C—4.091) 
Expediente número 3.503 de 1977, in 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Mar t ínez Ruiz , con do
micilio en la plaza de los Mostenses, n ú 
mero 11. 

U n tablero de delincación "Ima Soto", 
con patas metálicas extensibles, de 1 por 
0,75 metros, aproximados. 

U n tablero de delincación con patas 
metál icas , sin marca visible, de 1,40 por 
1 metros, aproximada. 

Una mesa de oficina en fórmica blan
ca, de 1,40 por 1,10 metros, aproximado, 
con un cajón a la derecha. 

U n a mesa de despacho en madera, de 
2 por 1 metros, aproximado, con cuatro 
cajones a la derecha. 

U n a estanter ía de madera forrada en 
fórmica blanca, de 1,25 por 1,50 metros 
aproximada, con cuatro cuerpos. 

Ocho asientos; un sillón para mesa de 
despacho, giratorio; dos sillones; un si 
llón con brazos, tapizado; tres sillas me
tálicas con asientos de skay, y una sil la 
giratoria, todo tapizado en skay negro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
83.500 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña Gloria Beci del Mol ino , em
pleada de la empresa apremiada 

(C—4.092) 
Expediente n ú m e r o 5.523 de 1977, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa César Mar t ín Diez, con domici
l io en la calle de Monforte de Lemos, nú
mero 171. 

U n mueble de dos cuerpos con mol
duras en aluminio en la parte superior 
derecha, puertas de cristal ahumado, en 
la parte inferior bar. 

U n televisor marca "Lavis" , de 19 pul
gadas, modelo 620 B . 

U n tresillo tapizado en tela azul tur
quesa, compuesto por sofá de tres plazas 
y dos sillones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
69.000 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña Pi lar Morales Bodas, esposa 
del apremiado. 

(C—4.093) 

9? 

U n taladro de pie, antiguo, sin * 
U n taladro igual al anterior 
Una sierra metálica alternativa, 

co-I", de 350 mm. ountos. 
U n torno de 1,50 metros entre v 

"Cem". T_¿00'' 
U n cepillo o limadora "Sarosony # 
Tasado todo ello en la cant\ j r 

193.000 pesetas, siendo el d e p o ^ » & 
dicial don Eulalio Luciáñez Viej i 
pleado de la empresa apremiada^ ^ 

Expediente n ú m e r o 6.186 de ^''pro-
coado a instancias de la Inspeccao ¿ ¡ 

vincial de Trabajo por descubrí ¡, 
cuotas a la Seguridad Social, c°n

 Aotsfi' 
empresa Manuel Heras Martín, con 
ci l io en la calle de Los Yébenes, 
ro 104. . oitifl 

U n dormitorio de matrimonio, ^ 
"Mol inex" , de nogal, con reloj y Re
incorporado cabecera de cama, 
tamente nuevo. . odelo 

U n dormitorio de matrimonio, ^ . e 

"Mol inez" , de fresno, completa* 
nuevo. , de 

Tasado todo ello en la cantida 
105.000 pesetas, siendo la depositan ^ 
dicial doña María Concepción 
posa del apremiado. 

(C. 

Expediente n ú m e r o 6.406 de 1? 
coado a instancias de la I n s p e c c l 0 D ¿ e 

vmcial de Trabaio D o r descube 1

 l 3 

I 

Expediente n ú m e r o 5.579 de 1977, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Alfonso Barros Morales, con do
micil io en la calle de Batalla de Brúñete , 
n ú m e r o 46. 

U n a máquina plegadora eléctrica, mar
ca " H H " , en buen estado. 

Tasada en la cantidad de 120.000 pe
setas, siendo el depositario judicial e l pro
pio apremiado. 

(C—4.094) 
Expediente n ú m e r o 5.927 de 1977, in 

coado a instancias de la Mutualidad L a 
boral de la Construcción, por descubiertos 
de cuotas para la t rami tac ión de pres tac ión 
de invalidez, contra la empresa "Mater ia
les y Pavimentos Vi l la lba" , con domici
l io en la calle de Pradil lo Herrero, sin 
número , en Collado Vil la lba (Madrid). 

U n a prensa marca "Siena", para terra
zo, modelo P500, con motor de 7 H P , 
en perfectas condiciones. 

Tasada en la cantidad de 375.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Manuel Jaramillo Arnau, propietario de 
la empresa apremiada. 

(C—4.095) 
Expediente n ú m e r o 6.054 de 1977, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Raimundo Luciáñez Mar t ín , con 
domicil io en l a calle de Nicasio Gallego, 
n ú m e r o 5. 

U n a prensa hidrául ica manual, marca 
"Inebro", modelo P-30, n ú m e r o 1.413 

— t . u i uc iraDajo por u«*"*- t r 3 

cuotas a la Seguridad Social, <¡*1 -¿ 
empresa "Ruizba, S. A . " , con_d°^ . ! r t 

en la avenida de José Antonio, 
ro 54. 

U n a máquina de imprimir tipo ofts v^. 
la casa "Gispert", marca " A B . D l C * ^ 
deló 350, n ú m e r o 307.452 A , en Pe ' 
estado de funcionamiento. 175.0̂  

Tasada en la cantidad de de > 
pesetas, siendo el depositario judie»* p 
Esteban Aguado Moreno, director 
empresa apremiada. ^4 09® 

Expediente n ú m e r o 7.596 de 
coado a instancias de la Inspección p 
vmcial de Trabajo ñor d e s c u b ^ ¡a 
cuotas a la Seguridad Social, cor> $ 
empresa "Hote l Sa c e", con dornic» g . 
la calle del General Sanjurjo, nu* . 

Una lavadora industrial marca - es
modelo Polimatic A-20 , en P e r f É * V ' n 

tado de funcionamiento .y en muy 
U S ? ; ..tafuff* Una secadora industrial marca K oU-
te", con motor eléctrico de 3 HP. 5 ^ 
mero visible, en perfecto estado o 
cionamiento y buen uso. 

Una centrifugadora industrial, S 1 n

 tij? 
ca visible ni número , en perfecto 
de funcionamiento y buen uso. ¿e 

Tasado todo ello en la cantjd3 . , 
405.000 pesetas, siendo el depos i t a r* . 
dicial don José María del Caz ü 

director de la empresa apremiad*^^ 

^ C ií»' 
Expediente n ú m e r o 8.176 de ^ ^ p r ^ 

coado a instancias de la Inspección $ 
vmcial de Trabajo ñor descubier** p 
cuotas a la Seguridad Social, com ^ 
empresa Enrique Ochaita Moral?!» ^ 
domicil io en la calle de Bravo Mur»" ' 
mero 239. } <K 

Doscientos neumát icos (cubierta ^ 
turismo, con varias medidas, totau 
nuevas. ^ -

Tasados en la cantidad de 210.00 
setas, siendo el depositario judicial 
p ío apremiado. ^ ^ ^ 

Expediente n ú m e r o 8.508 de
 X?Jl^ 

»ado a instancias de la Inspeccio^ ¿e 
• •ncial de Trabajo por descubr í 
cuotas a la Seguridad Social, co 
empresa "Jodrá , S. L . " , con d o m 1 * - - ^ » 
la calle de Puerto de Alazores, num 

Una mámiina HP vnlvpr V P e & 3 

- 10 Í 

coado a instancias de la I n s p e c C l 0 ; o s ¿e 
vincial de Trabajo por descub ie r^ 

ci 
m 

Una máquina "de"volver y P e ^ r 

eléctrica, marca " A l b e k " , número 
350, en perfecto estado. \¿cWc*' 

Una máquina de troquelar, ei ^ 
marca " H i l o w " , con número 155-5" • 
dé lo 282, en perfecto estado. ¿ je 

Tasado todo ello en la canuda 
215.000 pesetas, siendo el depOs ; t a r ^ 
dicial don Tomás Tamos ReboH«» 
rente de la empresa a p r e m i a d a ^ ^ 

ifl-
Expediente n ú m e r o 8.264 de J ^ p r * ' 

coado a instancias de la In specd° 
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vinciai 
cuotas i T r a b a i ° Por descubiertos de 
e r r j P r e

a Jf Seguridad Social, contra la 
A nónima'> L a u r e l - D í a z Rueda, Sociedad 
^ntiiMt, ' - C O n d o r n i c i l i o en la calle de 

número 32. 
y ^ t e r a de dos portas normales 

Un a litros, marca " L a Cimba l i " . 
i n ° x i d a b l e r t a d ° r a d e f i a m b r e s ' d e a c e r 0 

2ün , n m o l i n i U o de café, industrial, "Oyar-

^ m a í c 6 ^ f r i g o r í f i c o en acero inoxida-
tas/'^ea " L a Madri leña», con dos puer-

U N r r T 1 3 ! m e d i d a s de 2 ñor 2 metros. 
Pero ¿RV f n § o n ' f i c o igual al anterior, 
, Tasad" t r e s p u e r t a s -
477-0OO n P ° e l I ° e n l a cantidad de 
dicia] don Q a s ' S i e n d o el depositario ju-

Sabibiano Gómez Serrano. 
E (C.—4.102) 

c ° a d 0

P e a i e n t e n u m e r o 9.109 de 1977, in-
vinciai d p T n c Í a s de la Inspección Pro
b a s a i b a J ° Por descubiertos de 
f^Presa T S e § u r i d a d Social, contra la 

carreta n A l c a l d e , con domicil io en 
Algete e / a de Burgos, en el cruce de 
drid). * i a n Sebastián de los Reyes (Ma-

! l é c t r f c a

C a Í a r e gistradora marca " G o l d " , 
' ,^ a r cando hasta 9.999,90 pese-sin n ; w n a o hasl 

Tasad 6 r ° V i s i b l e -
t a s > s i e n d n 6 n , l a cantidad de 42.000 pese-
^ t r io p l 6 depositario judicial don De-
C l l l p r esa J e z Sánchez, empleado de la 

d apremiada. 
E X p e d - (C.—4.103) 

? a d o a 1 , ^ n ú r n e r o 9.405 de 1977, in-
e c i a l de T C Í a s de la Inspección Pro
n t a s a , l r a b a j o D o r descubiertos de 
!P p r «sa A ? S e § u r i d a d Social, contra la 
^ci l io en , U n c i ó n R 0 ) ' o Ferrero, con do-

0 39. ja calle de la Montera, mime-
Una 

S e ' ^ S m ^ " 3 d e tricotar, eléctrica, mar-
ne i r ° de ' p a r a género fino, de un 
u s o 0 e s t a C H° r r Í d o ' p a r a c u a t r o h i I o S ' e n 

a ° de funcionamiento y buen 
asad 

d?;°°° Pese? d ° e l l ° en la cantidad de 
la d ° ñ a p?' S i e n d o la deposi tar ía ju-

a p r e i n i a d a m e n a F e r r e r o , familiar de 

(C.—4.104) 

2 j ^ a ^ i * n ú m e r o 9.610 de 1977, in -
ífPedie 

vi. 0 a i n ^ " u m e r o 9.610 de 1977, m-
cu 3 1 de T i a s d e I a Inspección Pro-
ern° t a s a la c a b a , ' ° P ° r descubiertos de 

,Presa . .p- .^guridad Social, contra la 
tr d e Uro y n r t e " « con domicilio en la 
U n torno 8 a I 1 ° ' n ú m e r o 23. y. - torno TV l l u l l l c ^ o 

t m q u e es n o " a r c a
 ( a l Parecer) "Cumbre", 

^ e n t r e c a r a c t e r í s t i c a s , de un me-
Tasa d o

 n t 0 s -
rS' s i e n d 0

e p i ! f cantidad de 29.000 pese-
la 0 Herní d e p o s i t a r i o judicial don Bo-

e m Ptesa a ° S ° M a n s i l l a propietario de 
d apremiada 

^Ped i (C—•.105) 

v S ° a ^ n s t a i f Ú m e r o 9 - 7 8 5 de 1977, i n -
c o r í 1 de T r

n

a

C

h

l a s d e l a Inspección Pro-
em s a J a c D a , ° P ° r descubiertos de 
Corf r e s a 8 u r i d a d Social, contra la 
trie, d°niicil ~ d e l a C*11* Aragoneses, 

¿n 1 1 G n I a c a l l e ^ Silva, nú-

Zf> C l é c t r i c a marca " L a Pa-
IT n c ionam P ° r t a s ' e n perfecto estado 

' 'V^o i inn ío 1 1 ? y m u y b u e n u S O -
c i ^ a v o n i " de café, eléctrico, marca 

t T ^ e n t o \ T Perfecto estado de fun
gia a má u e n u s o -
9 4 C 9 a

0 ; N a t l o n

n a , r e gis t radora eléctrica, 
Kl'" pese. ' p a r a registro de 

h ° n a m i e n l ' e n Perfecto estado de 
« C 8 W n o y i b u e n u S O -
<*c? r , c os ° s calentadores de alimentos, 
W ^ Ó o * P a " A E G " , modelo M i -

h ^ a m i é r 3 " 1 ° s e n Perfecto estado de 
v i J S man ° y b u e n uso. 
Ü i i b l e ' e f e d e a s a r P ° " ^ s i n m a r c a 

TT 0 y bul c t ° estado de funciona-
P a bás u s o -
¿ ? cinco011!!3, colgante, marca "Berke l" , 

Ti 0 de f. • de fuerza, en perfecto 
H e : n a b a r r a í 1 0 1 1 ^ 1 6 1 1 1 0 y b u e n u S O " 
Con a p r °ximan* b a r * con unas dimensio-
>o S u c o r r e a 3 5 í e s i e t e metros de largo, 
O 0 ü d a h l ? ° 1 C n t e frigorífico de ace-

I > » e n ^ e n la parte interior del 
& a z^yy buen uso. 

^ n aconn!"3 ^ o r i f i c a para helados. 
d o í a H a w I 0 ^ a d o r de aire industrial. 

d e a i r - ° c e a n » , en perfecto esta-
1 0 namiento y en muy buen uso. 

U n mostrador vitrina frigorífico para 
conservación de alimentos, industrial, ta
maño grande, sin marca ni número visi
ble, en perfecto estado de funcionamiento 
y en muy buen uso. 

Ochenta sillas de madera con asientos 
de cuero. 

U n horno eléctr ico para asar carne, 
marca "Guallar". 
. Tasado todo ello en la cantidad de 
774.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Pablo Herrero Ballesteros, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—4.106) 
Expediente n ú m e r o 9.860 de 1977, in 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Sres. de Ricardo Bayón Cas
tro", con domicilio en la calle de Santa 
Juliana, n ú m e r o 20. 

Una cámara de fermentación de calen
tamiento eléctrico y funcionamiento me
cánico, marca "Ipsa", en funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 185.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Carlos Bayón, familiar del apremiado. 

(C—4.107) 

Expediente n ú m e r o 11.197 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Andrés Díaz Arcos, con domi
cilio en la calle de Bárbara de Braganza, 
n ú m e r o 9. 

Dos hornos de cinta, marca "Issa", con 
quemadores eléctricos, modelo Jenator, en 
perfecto estado. 

Dos amasadores automát icos , marca 
"Alejandro Garc ía" . 

U n tren au tomát i co para la elabora
ción de pan, marca "Prats", modelo Su-
permán, n ú m e r o 207.304, en perfecto es
tado. 

U n tren au tomát ico para la elaboración 
de pan, marca "Prats", tino A-28885, con 
motor de 4 H P , en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
642.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—4.108) 
Expediente n ú m e r o 11.230 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Luis Yera Olmedo, con do
micilio en la calle de Pííer to de Arlaban, 
n ú m e r o 49. 

U n a máquina de hacer ojales, marca 
" R i c " , con motor acoplado de 1/4 de C V , 
aproximadamente, en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 165.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—4.109) 
Expediente n ú m e r o 11.299 de 1977, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel Molinero Naure, con do
micil io en la calle de Antoñ i t a J iménez, 
n ú m e r o 15. 

Una cortadora para piedra de már
mol, s in marca ni número visible, con 
soporte de corredera, de 2,25 por 1,25, 
aproximadamente, y motor de 7 H P . 

Tasada en la cantidad de 98.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Jacinto Corella León, empleado de la em
presa apremiada. 

(C—4.110) 

Expediente n ú m e r o 34.268 de 1977, in 
coado a instancias de la Delegación Pro
vincial de Trabajo por impago de una 
multa, contra la empresa "Ibérica de A r 
chivos, S. A . " , con domicil io en la calle 
de José Antonio , n ú m e r o 64. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Hispano Olivet t i" , modelo Tekne-3, 
de 150 espacios, n ú m e r o 62.541, en per
fecto estado. 

Tasada en la cantidad de 38.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don A n 
tonio Pérez Calleja, empleado de la em
presa apremiada. 

(C—4.111) 

Expediente n ú m e r o 4.269 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Hote l Sace", con domicilio en 

la calle del General Sanjurjo, n ú m e r o 8. 

U n a máquina lavadora automát ica de 
12 kilogramos. 

U n secadero de ropa de 10 kilogramos 
de capacidad. 

Una mesa auxiliar de plancha. 
Una mesa auxiliar de plancha, de 1.900 

por 850 por 850. 
Setenta y dos pouff de 46 0 por 38 

de altura, con cinturón, tapizados en po-
lipiel color blanco. 

Cuarenta y ocho sillones sin brazos, 
tapizados en polipiel color blanco. 

Dos sillones, modelo Londres, diseño 
equipo técnico M Y C , con estructura des
montable fijada por tornillos Al i en , ma
dera de haya vaporizada, lacado en color 
seminegro, con tensores de muebles re
vestidos en plást ico negro, capitoneado y 
forrado en nappel milano negro, brazos 
y respaldo sueltos sujeto con cordones de 
cuero rellenos de espuma de poliuretano 
y dacrón /2 , tapizados en nappel milano 
negro. 

Doce modelos Londres, diseño equipo 
técnico M Y C , a juego. 

Dos modelos Londres, diseño equipo 
técnico M Y C , a juego (1.163/3). 

Cuatro elementos angulares externos, 
tapizados en germania color gris. 

Dieciocho elementos rectos, tapizados 
en germania de color gris. 

Tres elementos angulares internos, bra
zos izquierdo. 

Dos elementos angulares internos, bra
zos derecho, tapizados en germania de 
color gris como el anterior. 

Veinte simi-sillones tubo, tapizados en 
polipiel blanco. 

Seis taburetes-bar lapizados en polipiel 
blanco. 

Diez sofás tres plazas, 120 por 0,70, 
tapizados en polipiel blanco. 

Nueve elementos rectos tapizados en 
germania de color gris. 

U n elemento angular interior, brazo i z 
quierdo, tapizado en germania de color 
gris. 

U n elemento angular interior, brazo de
recho, tapizado en germania de color gris. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
1.622.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial Gaitez Bedrossian, director gene
ral de la empresa apremiada. 

(C—4.112) 
Los actos de remate t endrán lugar en 

la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar
t ínez Campos, n ú m e r o 27, el día 19 de 
mayo de 1978, a las once de la mañana , 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán consig
nar el 10 por 100 del valor indicado, 
siguiéndose los t rámi tes que establece l a 
Orden ministerial de fecha 7 de julio de 
1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 18 de marzo de 1978.—Firmado: 
Francisco González Velasco, Secretario.— 
Visto bueno: E l Magistrado de Trabajo. 
(Rubricado.) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Proc. 986/77.—Ejec. 52/78. 
Providencia 

Magistrado, i lustr ísimo señor Pereda 
Amann.—En Madrid , a 5 de abril de 
1978.—Dada cuenta; únase a los autos 
de su razón, y a la vista de su contenido, 
cítese de comparecencia a las partes para 
la audiencia del próximo día 3 de mayo 
de 1978, a las diez cincuenta horas de 
su mañana, con la advertencia de que 
deberán concurrir con los medios de prue
ba de que intenten valerse.—Lo manda 
y firma Su Señor ía .—Ante mí. 

(B.—2.697) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo número 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en él proceso 
seguido a instancia de Víc tor Vivas Ba
rrantes, contra "Diva , S. A . " , en recla

mación por despido, registrado con el n ú 
mero 3.286 de 1977, se ha acordado citar 
a "Diva , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 5 de mayo, 
a las once quince horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 15, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Diva , 
Sociedad Anón ima" , se expide la pre
sente cédula para su publicación en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de abril de 1978 .—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-^2.705) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel F . Mar t í 
nez Mar t ínez , contra "PapeJera de V i l l a -
carril lo", en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 4.198 de 1977, se 
ha acordado citar a "Papejera de V i l l a -
carri l lo", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 5 de mayo, a las 
once horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pape
lera de Vil lacarr i l lo" , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.704) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.430 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de M i 
guel A . Bautista Hervás , contra Mar io 
Barcena Araujo, "Cochalet, S. L . " y " C o 
hotel, S. L . " , sobre despido, con fecha 
24 de enero de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que declarando improcedente el despi

do acordado por la empresa "Cohotel, So
ciedad Limitada" contra Miguel A . Bau
tista Hervás , debo condenarla y la con
deno a que readmita al trabajo en iguales 
condiciones al despedido y a que le abo
ne los salarios de los días que transcu
rran desde el despido, 18 de noviembre 
úl t imo, hasta que la readmis ión tenga l u 
gar. A l notificarse esta sentencia a las 
partes, se las adver t i rá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura de Trabajo dentro de 
los cinco días siguientes a su notificación, 
y de ser la empresa condenada la recu
rrente, deberá depositar 250 pesetas en 
la cuenta corriente "Recursos de suplica
ción", abierta con el n ú m e r o 1.409 en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sucursal de la calle Infanta Mer
cedes, 11, de esta Villa, y, además , coa-
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signar el importe de los salarios objeto 
de condena, incrementado en el 20 por 
100, en la cuenta corriente n ú m e r o 98.307 
abierta con el nombre "Fondo de anti
cipos reintegrables sobre sentencias recu
rridas", presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. Y , finalmente, debo absolver 
y absuelvo de la demanda a los deman
dados Mar io Barcena Araujo y "Cochalet, 
Sociedad Limi tada" . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Cochalet, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 20 de 
febrero de 1978.—El Secretario, P i la r 
F e r n á n d e z Magester. 

(B.—2.247) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 376-9 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de Pru 
dencio M u ñ o z García y otros, contra 
"Comercia l Técnica , S. A . " , "Riarga Pe
ninsular, S. A . " e "Iviasa' ' , sobre despido, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Primero. Que debo desestimar y des
estimo todas y cada una de ias excepcio
nes formuladas por la d e m a n d a d a 
"Iviasa". 

Segundo. Que estimando las demandas 
formuladas por Prudencio M u ñ o z García , 
Manue l Barradas Bernal, Cecil io C i d G ó 
mez y Eugenio García García , en cuanto 
van dirigidas contra "Comercia l Técnica, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Riarga Peninsu
lar, S. A . " , debo declarar y declaro la i m 
procedencia de los despidos acordados por 
la primera contra los actores, condenando 
a las citadas empresas, con ca rác te r sol i 
dario, a que readmitan al trabajo a los ac
tores, en iguales condiciones, y al abono 
de los salarios desde las fechas de sus des
pidos, 14 de enero ú l t imo el s e ñ o r C i d y 
20 del mismo mes los demás , hasta el d ía 
en que su readmis ión tenga lugar. 

Tercero. Que debo absolver y absuel
vo de las demandas a la demandada "In
mobiliaria V . Iglesias Armada , Sociedad 
A n ó n i m a " ( I V I A S A ) . 

A l notificar esta sentencia a las partes 
se las adver t i rá que contra ella cabe el re
curso de suplicación ante el Tr ibunal Cen
tral de Trabajo anunc iándo lo por compa
recencia o por escrito dentro de los cinco 
d ías siguientes hábiles a su notif icación, y 
de ser las empresas demandadas las recu
rrentes deberán depositar 250 pesetas ca
da una de ellas en la cuenta corriente nú
mero 1.409, abierta con el nombre de re
cursos de suplicación en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id , su
cursal de la calle Infanta Mercedes, 11, 
de esta V i l l a y, además , si son las empre
sas "Comercia l Técnica, S. A . " y "Riarga 
Peninsular, S. A . " , deberán consignar el 
importe de los salarios objeto de conde
na, más el 20 por 100 en la cuenta co
rriente n ú m e r o 98.307, denominada fon
dos de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas del Banco de España, de 
esta capital, presentando ambos resguar
dos en esta Magistratura de Trabajo al 
tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a Ce
c i l io C i d Gómez , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 27 de 
marzo de 1978.—El Secretario, Pi lar Fer
n á n d e z Magester. 

(B.—2.248) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5.895-7 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de 
Rosa García Canelo y dos más , contra 
"Obesity National Center, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 28 de marzo de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Nat ional Center, S. A . " , contra los traba
jadores Mar ía de las Nieves Parral A g u i 
jar, Osvaldo E . Lidner Rodr íguez y Rosa 
García Canelo, debo condenar y condeno 
a aquél la a que readmita al trabajo a los 
despedidos en iguales condiciones y a que 
les abone los salarios de los días que trans
curran desde el 21 del pasado diciembre 
hasta el en que 4a readmis ión se produz
ca. A l notificar esta sentencia a las par
tes se las adver t i r á que contra ella cabe 
el recurso de supl icación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunc iándo lo por com
parecencia o por escrito dentro de los 
cinco días hábi les siguientes a su notifi
cación, y de ser la empresa la recurrente 
deberá depositar doscientas cincuenta pe
setas (250) en la cuenta corriente n ú m e 
ro 1.409 abierta con el nombre de recur
sos de supl icación en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sucursal 
de la calle Infanta Mercedes, 11, de esta 
V i l l a y, además , consignar el importe de 
los salarios objeto de condena, más el 20 
por 100 en la cuenta corriente n ú m e r o 
98.307, denominada fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas 
del Banco de España , de esta V i l l a , pre
sentando ambos resguardos en esta M a 
gistratura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de not icac ión a "Obe
sity National Center, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 28 de marzo de 1978.—El Secreta
rio, Pi lar F e r n á n d e z Magester. 

(B.—2.249) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dicta
da por el i lus t r í s imo señor don Alber to 
de Amuná t egu i y Pavía , Magistrado-Juez 
de primera instancia del n ú m e r o tres de 
los de Madr id , en los autos de juicio eje
cutivo seguidos con el n ú m e r o mi l cin
cuenta y nueve del año m i l novecientos 
setenta y siete, a instancia de don Joa
quín Vi l l a lba Marset, propietario del ne
gocio "Bronces V i l l a l b a " , contra don Pe
dro Tendero Mombiedro, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
públ ica y primera subasta, t é rmino de 
ocho días , con sujeción al tipo de tres
cientas ocho m i l pesetas, de los bienes 
que a cont inuac ión se re lac ionarán , y que 
se encuentran depositados en poder de 
don Pedro Tendero Fernández-Checa , h i 
jo del demandado don Pedro Tendero 
Mombiedro, estando éste domicil iado en 
esta capital, calle de las Huertas, n ú m e 
ro dieciséis, segundo piso, siendo los bie
nes que salen a subasta los siguientes: 

U n a l ámpara antigua, estilo Florentino, 
en hierro dorado y cristal, de ocho lu 
ces. 

U n a lámpara , en cristal blanco y azul, 
estilo Carlos IV . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle del General Cas taños , nú
mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día veintiséis de mayo próximo, a las on
ce de su m a ñ a n a , previniendo a los l i c i -
dores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta debe rán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
que sirve de base para la subasta, y que 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a catorce de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.646) 

Fallo 

Que declarando improcedente los des
pidos acordados por la empresa "Obesity 
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E D I C T O 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de 
primera instancia del n ú m e r o cuatro de 
los de Madr id , en relación dictada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 

n ú m e r o setecientos treinta y. tres del a ñ o 
mi l novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Financiera Comercial e Industrial" 
("Fecisa"), contra don Migue l G i l García , 
tiene acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é rmino de veinte días 
y precio de tasación, los bienes embarga
dos que son los siguientes:. 

Piso cuarto, letra D , de l a casa n ú m e 
ro veintiséis de la calle Alpujarras, polí
gono "Parque Nuevo" , de Zarzaquemada, 
en Leganés, mide sesenta y nueve metros 
cuadrados; consta de varias habitaciones 
y servicios. L i n d a : derecha, entrando y 
fondo, con los vientos de terrenos no edi 
ficables; izquierda, con la vivienda le
tra C , de igual piso, y frente, con rella
nos de acceso, caja de escalera y con los 
vientos de terrenos no edificables. Le co
rresponde el cincuenta y seis por ciento 
en los elementos comunes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, a 
tomo 2.449, 453 de Leganés, folio 67, f in 
ca 32.900, su valor es de un mil lón qui 
nientas cincuenta y un m i l ochocientas 
sesenta y seis pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el d ía treinta y uno de mayo próx imo, a 
las once de la mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m e r o uno, previnién 
dose a los l icitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del pre
cio de tasac ión. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que el rematante acepta la t i tu lac ión 
de los bienes, s in exigir otra t i tu lac ión 
que esta duplicada por certificaciones, es
tando de manifiesto en la Secre tar ía del 
Juzgado las certificaciones y cargas de las 
mismas. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes, al c réd i to del actor, s i las hubiere, 
con t inua rán subsistentes y sin cancelar, 
sin tque se destine a su ext inc ión el pre
cio del remate, sub rogándose en la res 
ponsabilidad de las mismas. 

Dado en Madr id , a diecisiete de abri l 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.649) 
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«uu m u novecientos Í C I C U . . » ¿ , flWn 
instancia de don Roberto A s * e v-3ggar 
Nessin Gas tón Naggar, don Guid° ^ 
y d o ñ a Louise Hortenzio, repr 
por el Procurador don Federico ^ . 
N Í P V A S ^nn+r-^ Alhprtn del *° . , ni-
por ei r rocuraaor aon r w y - - ^ 
Nieves, contra don Alberto del r ° ^ g 
do, sobre resoluc ión de c o n t r a t j n S j e 1 3 

so quinto G de la casa número uo ^ 
Segunda Transversal a General M° • . i t 3 

calle de Costa Rica , n ú m e r o ocho, ¿ e 

a don Albe r to del Pozo Pardo a ^ 
que el d ía veintisiete del actual. c i 

de las once de su mañana , cort^zoido< 
en la Sala de audiencia de este J , gey. 
sito en la plaza del General Vara o ^ 
n ú m e r o diecisiete, piso, segundo, a P 
confesión judicial . 

Caso de no comparecer a esta v j ^ 
ci tac ión, se le cita, t ambién , P o r s ¿ e o¡> 
vez, con el apercibimiento de Q u e tf¡sO 
comparecer podrá ser declarado .^fr 
en el contenido del pliego de pos ¡ a S 

el día veintiocho del actual, y h 
doce de su m a ñ a n a . m a ñ a n a . <eff^ 

Y para que sirva de primera y ^ 
ci tación, , y para su publicación en ^ 
LETIN OFICIAL de esta provincia, b f i i 
el presente en M a d r i d , a d i e c i o c h o y ¡ . 
de mi l novecientos setenta y o ^ ' ^ i s t n 1 0 

cretario (Firmado) .—El Juez de 
(Firmado). fA^\3.&V 

( A . 

EDICTO t 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero ocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o quinientos veint iséis del a ñ o 
mil novecientos setenta y tres, a instan
cia del "Banco de Bilbao, S. A . " , contra 
d o ñ a Rosario Parr i l la García y don M a 
nuel Ar ias Valín, vecinos de M a d r i d , se 
ha acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y por el t ipo de su tasac ión , 
los bienes siguientes: 

Pr imero 
U n a caja registradora marca "Nat io

nal" , eléctrica, antigua. 

Segundo 
Dos básculas marca "Letterar", de la 

casa "Ygarra" , de cinco kilos de fuerza 
cada una, a ocho mi l pesetas unidad. 

Tasado todo ello en veint i t rés m i l pe
setas (23.000 pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el d ía once 
de mayo p róx imo , a las once de su ma
ñana , y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella debe rán consig
nar, cuando menos, el diez por ciento dú 
tipo, no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, y 
que el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder. 

Dado en Madr id , a trece de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.682) 

Ci tac iones 

Bajo los apercibimientos Proceda 
derecho, se cita y emplaza por l ' pit
ees o Tribunales respectivas aLres^ 
sones que a continuación se &v 0 
para que comparezcan el dio ¡t 

señala, a contar desde la f^cha

 p(fur 
publicación del anuncio en este f ¡fl 
dico oficial, con arreglo al ^ f t £ ^ ; > i ¿ 
de la ley de Enjuiciamiento <S\ ¿; 
?W del Código de Justicia WlúcX 

del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 ^ 
E n vi r tud de lo acordado por e l ¿ je 

Juez municipal en diligencias de ju» ^ 
faltas n ú m . 1.414 de 1977, que s ; Jfl 
m i t á n en el Juzgado municipal « J J •-. 
de Madr id , sobre lesiones por a*1

 ü te 
y en las que aparece como denun-
Alber to José Mar t ínez Romero, a ü _,3I-
su domici l io en Madr id , y d . u e 

mente se encuentra en ignorado V* \ 

J de 
— *» U v,rc Licnua ñoras aei uia -> , £ ¿i 
comparezca en la Sala audiencia ^ 
cho Juzgado, sito en la avenida de - ¿¿ 
forte de Lemos, n ú m . 164, al oDF~ I a 

asistir en el conceDto que se e x P ^ ¿ 
celebración del oportuno juicio. L

 ? r C -
apercibimiento de aue debe haceri^ 
visto de los medios de prueba 
intente valerse. „ 

(G. C—3.519) (B.-—'2-3*' 

E n v i r tud de lo acordado por .el- ¡ f d« 
Juez municipal en diligencias de jm ^ 
faltas n ú m . 1.693 de 1977, que xO 
mi tán en el Juzgado municipal nu fltfÉ 

de Madr id , sobre hurto, y en 1 3 

aparece como denunciado J u l i a n

M a d r ¿ 
Reula, que tuvo su domici l io en i* ¡¡j-
y que actualmente se encuentra ¿¡p 
norado paradero, se acordó citar- «• ^ 
a fin de que a las nueve treinta ^ 
del día 3 de mayo comparezca en ^ \% 

diencia de dicho Juzgado, sito ^ au 

J u z g a d o s Mun ic ipa les 
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E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado en autos de 
proceso de cognición segudios en este Juz
gado bajo el n ú m e r o setenta y uno del 

«tuuiencia de dicho Juzgado, =>íl" oír 
avenida de Monforte de Lemoj ^ 
mero 164, al objeto de asistir e n f jel 
cepto que se expresa a la celebra? ¿i 
oportuno juicio, con el apercibirme ¿ ¡ ^ 
que debe hacerlo provisto de los 
de prueba de que intente valerse. ? ) 

(G. C—3.520) & ' - 2 -

J U Z G A D O N U M E R O 32 ^ 
Por la presente se cita a Tomas ^ ¿ e 

no Carr i l lo , que nació en 
Málaga ei A „ 3 . 

julio de 1941, hijo de Tomás y a

u l t ¡ rn* ' 
soltero, marinero, con domicil io ^ •-
mente en Mancebos, n ú m . 12, noy ^ <J¿ 
norado paradero, para que el día 
mayo y su hora de las doce y ^ ^r* 
comparezca en la Sala audiencia ^ ¿ n -
Juzgado, sito en la calle de Valle ^ 
n ú m e r o 18, Dosterior, a celebrar 
de faltas n ú m . 256 de 1978. c o * ^ 
nunciado, hac iéndole saber concu $r 
visto de los medios de prueba de 
tente valerse. 2 30^ 

_ _ _ J i - r ^ 2 ^ ' 
Imp. Provincial. — Dr. Costea 

A 


